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P A R T E  O F I C I A L .
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el REY  (Q. D. G.) y S. A. R. la Serenísima 

■ Señora Princesa de Asturias continúan en esta Corte 

sin' novedad en su importante salud.

Continuación de la lista de donativos, con destino al fondo 
nacional para alivio de los inútiles y huérfanos de la  guerra

civil.
Pesetas. Cents.

El Exorno, é limo. Sr. Obispo de Canarias
y algunos Sres. Diocesanos. . . . ......... . .  450

La Junta creada en Gerona para acudir al 
socorro de los prisioneros de la columna 
del General Nouvilas por el sobrante de 

' la suscricion hecha para dicho objeto
ben éfico ...     281 *86

D. José Palet y Villa1va, Vicecónsul de. Es- .
paña en Barca de Alva (Portugal)  lo

' El Ayuntamiento de Piélagos, Santander. . . 125
El de Santa Cruz de Bezana, id  . . . . .  50
El de Ruiloba, id. . . . , ----- . . . . . . . . . . ____  150
El de Gayón, i d . . . . . . . . . .  ........     go
El de Comillas, id    ...............   100
El de Cabuérniga, id  ‘............     5 0  v
El de Yillacarriedo, i d . .   ...........................  100
El de Udias, id  .................... •...........   1 ^5

El de Yega dePas, id ........    50 ‘
El- de Astillero, id .          ; 75

E|. de Javalera, Cuenca............................... ; . . .  : 17*50
Los Sres. Jefes y Oficiales del regimiento

infantería de Zamora, núm. 8    ...........  214*20
Los Sres. Jefes y Oficiales del tercer regi

miento de artillería de montaña. . . . . . .  48*50
Los Sres. Jefes y Oficiales del segundo ba

tallón del regimiento infantería de Isa
bel II, núm. 32 ............ ......................... . . .  326*20

Los Sres. Jefes y Oficiales del batallón ca- *
zadores de Tarifa, num. 6 . . . .  ...............   112

Los Sres. Jefes ŷ  Oficiales' del regimiento.
cazadores de Yiliarrobledo, núm. 23___  63

Los individuos de tropa de la Comandancia
de la Guardia civil de V izcaya.  49*78

El Ayuntamiento constitucional, Juzgado 
municipal y varios vecinos de Paloma- 

. res del Campo, Cuenca 154*75

Suma. . . . . . . . . ,  2.577*49

Aumentos.
Publicado de ménos el 8 ele Abril último 

al hacerlo del donativo de varios Ayun
tamientos de la provincia de Pontevedra.. 0*10

Idem id. id. el 1 2 de Julio al verificarlo del

■■ Mesetas. Uéntg.

de la Sociedad Económica de Amigos del
País en Cádiz.  ...................   100

Idem id. id. el 27 de id. al hacerlo del 
del batallón de cazadores de Barbastro,
número 4 ........... . . . . . .  s   .............. 0*11

Idem id. id. el 14 de Octubre al verifi
carlo del del cuarto Establecimiento de :
Remonta en Sevilla. ..........      • 6

Idem id. id. el 30 de id. al hacerlo del del , \
regimiento infantería de San Fernando, 
número 1 1 . „ > 5 4

Abonado para aumentar el donativo’hecho 
por el Yiceconsulado de España en Sah-
Thomas después de publicado.................  F 8 6

Idem id. para id. el hecho por la Adminis
tración económica de la provincia de
Logroño después de id............. . 10

Publicado de ménos en 27 de Mayo al ve
rificarlo de los donativos hechos por la 
Diputación provincial y varios Ayunta
mientos de T e r u e l . V . . . . .  . . . . . . . .  50

Total  ..........   2.750*06

Deducciones. ■ '

Se hace de 250 pesetas corres
pondientes al donativo hecho 
por el Alcalde de Lora del Rio, 
en razón á que, hallándose pu
blicada en la Gaceta del 16 de.
Abril , se volvieron á publicar 
por falta de aclaraciones él 27 
de Mayo englobadas con la Di
putación y varios Ayunta-
mientos de Sevilla ______  250

Idem de 500 correspondientes al •
del Ayuntamiento de Vinaroz, 
que publicadas ya el 28 de 
Mayo englobadas con la Dipu
tación y varios Ayuntamientos 
de Castellón de la Plana, lo 
volvieron á ser por falta de 
aclaraciones el 3 de Jul io. . . . .  500

Idem de 750 correspondientes al 
Ayuntamiento de Híjar, que 
por la misma causa se publi
caron el 27 de Mayo y 10 de
Junio.....................................   750

.     1.500

Queda líquido. . . . . .......................................... 1.250*06

importaba la anterior. . . . . . . . . . .  3.159.629*64

Coa lo cual asciende la suscricion á 3/160.879*70

ó sean R v ñ .  .......... 12.643.518*80

Madrid 9 de Febrero de i877.=¿?rcskleate, el Marqués 
de Novaliches.

LEY.DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dio§ R e y  constitucional de España.
A todos los que las presentes vieren y entendieren, 

sabed : que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

CAPÍTULO PRIMERO.

De los que tienen derecho á elegir Senadores.
Artículo 1.° Tienen derecho á elegir Senadores, con 

arreglo al núm. 3.° del art. 2 0  de la Constitución, las cor
poraciones siguientes:.

Los Arzobispos, Obispos y Cabildos eclesiásticos de 
cada una de las provincias que forman los Arzobispados de 
Toledo, Sevilla, Granada, Santiago, Zaragoza, Tarragona, 
Valencia, Búrgos y Yalladolid.^

La Real Academia Española,
La de la Historia.
La de Bellas Artes..
La de Ciencias exactas, físicas y naturales.
La de Ciencias morales y políticas.
La de Medicina de Madrid. ■
Cada una de las Universidades de Madrid, Barcelona, 

Granada,- Oviedo, Salamanca, Santiago, Sevilla, Valencia, 
Valiadolid y Zaragoza; con asistencia del Rector y Cate
dráticos de las mismas, Doctores matriculados en ellas; 
Directores de Institutos de segunda enseñanza y Jefes de 
las Escuelas especiales que haya en su respectivo terri
torio.

Las Sociedades Económicas ue Amigos del País, que 
designarán un Senador por cada una de las regiones que á 
continuacion.se establece. Elegirán al efecto un compromi
sario por cada 50 socios de los comprendidos en el párra
fo segundo del art. 1 2 .

Se agregarán á los representantes de la de Madrid, para 
el. acto de la elección, los de Badajoz, Ciudad-Real, Mérida, 
Segovia, Soria y Toledo.

A los de Barcelona, los de las Baleares, Cervera, Lérida, 
Tarragona, Tudela y Zaragoza.

A los de León, los de Rivadeo, Liébana, Oviedo, Falen
cia, Santander, Santiago y Zamora.

* A los de Sevilla, los de Almería, Baena, Baeza, Cabra, 
Cádiz, Córdoba, Granada, Huelva, Jerez, Las Palmas, Má
laga, Santa Cruz de Tenerife y Yeger.

A los de. Valencia, los de - Alicante, Cartagena .y Lorca.
Las Sociedades Económicas actuales que no se hallen 

comprendidas en los párrafos anteriores, y las nuevas que 
se formen con aprobación del Gobierno, se agregarán por 
este, luego que lo soliciten, á una de . las cinco regiones 
expresadas, para que concurran con las demás á la elección 
de Senadores.

Art. 2 .° Los 150 Senadores hasta completar el número 
de 180 serán elegidos por las Diputaciones provinciales y 
los compromisarios que nombren los Ayuntamientos y 
mayores contribuyentes de los pueblos.

Reunidos los Diputados provinciales y los compromi
sarios en la capital de la respectiva provincia, elegirán tres 
(Senadores en cada una de ellas.

CAPÍTULO II.

De los electores y elegibles, incapacidades 
é  incompatibilidades,

Art. 8 .° Para ser elector de Senadores es necesario ser 
español, mayor de edad con arreglo á la legislación de Cas
tilla, cabeza de familia, hallarse avecindado y con casa 
abierta en un pueblo de la Monarquía, y gozar de todos los 
derechos políticos y civiles.

Art. 4.° Son elegibles para Senadores los españoles 
comprendidos en el art. 22  de la Constitución.

, ■ ■ • "  ■ <
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Art. o,° No podrán ser elegidos Senadores por las Di
putaciones provinciales y compromisarios:

1.° Los que desempeñen ó hayan desempeñado tres 
meses untes de la elección cargo o comisión de nom bra
miento del Gobierno con ejercicio de Autoridad en las 
‘provincias donde estas se verifiquen.

3.° Los contratistas y sus fiadores de obras y servicios 
públicos-que se paguen con fondos del Estado, provincia- 

■ les ó inruiiclpuLs, ni los administradores do dichas obras 
y servidos.

3.° Los recaudadores do contribuciones y sus fiadores.
Art. 6.° En ningún caso podrán ser elegidos Senadores 

los deudores al Estado que lo sean por cualquiera clase de 
contratos ó en concepto de. segundos contribuyentes.

Art. 7.® El cargo de Senador es incompatible con todo 
empleo activo retribuido con fondos del Estado, provincia
les ó municipales que no esté comprendido en las catego
rías que designa el art. 22 de la Constitución.

Art. 8.° También es incompatible con el de Diputado á 
Cortes y con el de Concejal de cualquier Ayuntamiento, 
excepto el de Madrid.

Los Diputados provinciales no podrán ser elegidos Se
nadores por su respectiva provincia.
, El que ejerciendo un cargo incompatible con el de Se
nador sea elegido para este, deberá optar entre uno y otro 
dentro de los primeros ocho dias después de su adm isión 
en el Senado.

Art. 9.° Los Senadores no podrán adm itir empleo, as
censo que no sea de escala cerrada, títulos ni condecora
ciones m ientras estuvieren abiertas las Cortes.

El Gobierno p o d rá , sin embargo, conferirles dentro de 
sus respectivos empleos ó categorías las comisiones que 
exija el servicio público.

Exceptúase de lo dispuesto en el párrafo primero de 
este artículo el cargo de M inistro de la Corona.

Art. 10. El Senador que fuere elegido por dos ó más 
corporaciones ó provincias optará en el término de ocho 
dias, á contar desde la constitución del Senado ó desde el 
en que sea adm itido en el mismo Cuerpo, por la corpora
ción ó provincia que acepta; y en caso de no hacerlo, se 
decidirá por sorteo.

CAPÍTULO III.

De la convocación de la parte del Senado á que se refiere 
esta leyy y de la formación de las listas y elección de Sena

dores por las corporaciones enumeradas en el art. 1 °

Art. 11. Cuando el R e y  disuelva la parte del Senado á 
que se refiere esta ley, se señalará en el mismo Real decre
to el dia en que deban hacerse las nuevas elecciones, que 
será dentro de los tres meses siguientes, y estos tendrán 
lugar por todas las corporaciones y mayores contribuyen
tes en el dia que se designe.

Art. 12. El día 1.° de Enero de todos los años los Di
rectores ó Presidentes de las Academias y de las Soeieda- ' 
des Económicas á quienes da derecho esta ley para nom 
brar Senadores formarán y publicarán las listas de los 
Académicos do número y socios que las oompongan.

Los individuos de las Sociedades Económicas no ten
drán derecho electoral sino después de tres años, contados 
desde el dia de su ingreso en aquellas corporaciones.

Art. 13. En el mismo dia los Rectores de las Univer
sidades formarán y publicarán las listas délos indhirino 
que compongan los Clausbos.de las mismas, asi Catedrá
ticos como Doctores, incluyendo á los Directores de Ins
titu ios de segunda enseñanza y de las Escuelas especiales 
que existan en el distrito universitario.

Art. M. Todos los que se'consideren electores tendrán 
derecho ú reclam ar hasta el día 20 de Enero contra las 
inclusiones ó exclusiones indebidas en Jas referidas listas 
á  las respectivas corporaciones, que antes do i .0 de Fe
brero resolverán lo que estimen justo, sin ulterior recurso.

Art. i ú .  Para que los Cabildos eclesiásticos puedan 
usar del derecho que por esta ley se les concede, se reuní-* 
rán  l o  días antes del señalado para la elección general en 
su respectiva Catedral; y observando las reglas que tengan • 
establecidas para elegir á sus individuos, nom brarán á 
mno que el dia señalado acuda á  la- cabeza metropolitana 
á verificar la elección de Senador; el nombramiento podrá 
recaer en cualquiéra prebendado de los Cabildos de la res- ' 
pectiva provincia eclesiástica.

A r t  16. El Obispo Prior de Ciudad-Real y el Cabildo 
de la iglesia prioral se ■ agregarán para la elección de Se
nador á la Iglesia m etropolitana y primada de Toledo.

Art. 17. Dentro de los ocho días primeros después de 
publicado en la G a c e t a  el .Real decreto mandando proce-* 
der á la elección de Senadores se reunirán en su respec
tiva residencia las Sociedades Económicas que expresa el 
artículo 1.* de esta ley y cualesquiera otras que en lo su
cesivo se establecieren reconocidas por el G obierno, y 
nom brarán con las formalidades que acostum bren para 
otras elecciones los compromisarios que, según el a rt. 1.° 
de esta ley, han de concurrir á Madrid, Barcelona, León,

Sevilla ó Valencia para designar, en unión con los que 
nombren las Sociedades Económicas de dichas capitales, 
el Senador para que esta ley les.autoriza.

Esta representación podrá delegarse.
Art. 18. El dia señalado por Real decreto, á las diez do 

la mañana.; so reunirán en el local que tengan de costum 
bre en sesión pública las corporaciones que por esta ley 
tienen derecho á nom brar un Senador.

Será presidida por el Presidente, Director ó Jefe del 
establecimiento.

Harán de escrutadores el más anciano y el más joven 
de los individuos que se hallen presentes, y de Secretario 
el de la misma corporación, si tiene v o to ; si no le tiene, 
el Presidente y escrutadores nom brarán á uno de los pre
sentes que lo tenga.

Art. 19. Leído el Real decreto de convocación y los ar
tículos de la Constitución del Estado y de esta ley que tie
nen relación con aquel acto, se procederá á la elección de 
un Sonador, depositando cada elector en laiírna, por mano 
del Presidente, una. papeleta que contenga el nombre del 
individuo á quien dé su voto.

Art. 20. Cuando todos los presentes hayan votado, y 
después de preguntar el Secretario tres veces si queda al
gún individuo por votar, sin que ninguno lo haga, se de
clarará cerrada la votación, y en el acto se procederá al 
escrutinio, sacando el Presidente una á una las papeletas; 
y después de examinadas por el mismo y los escrutadores, 
el Secretario publicará el nombre que contengan, teniendo 
derecho todos los electores á comprobar y exam inar las 
mismas papeletas. ‘

Art. 21. Si una papeleta contuviere más de un nom
bre, sólo valdrá el que prim ero se halle escrito, siendo n u 
los los restantes. También serán nulos los nombres que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco; pero las que no 
puedan leerse y las papeletas en blanco se contarán para 
hacer el cómputo de los votos.

Art. 22. Concluido el escrutinio, si algún individuo 
reuniere m ayoría absoluta de votos, será proclamado Se- s 
nador. Si ninguno hubiese reunido la m ayoría absoluta, se 
procederá á nueva elección entre los dos que hubieren te
nido mayor número de votos, observándose las mismas 
formalidades y proclamando Senador ál que tenga m ayo
ría  de votos, sea esta la que quiera: en caso de empate de
cidirá 3a suerte; lo m ism o se hará si aparecieren tam bién, 
empatados algunos de los que deban entrar en segundo 
escrutinio.

Art. 23. Para elegir el* Senador que les corresponde, se
gún esta ley, cada una de las provincias eclesiásticas que 
forman los Arzobispados de Toledo, Sevilla, Granada, San
tiago, Zaragoza, Tarragona, Valencia, B úrgosy Valladolid, 
se reunirán en la cabeza de cada una de ellas, en el dia 
señalado, el respectivo Arzobispo, los Obispos sufragáneos, 
los individuos nombrados por los respectivos Cabildos; y 
en jun ta  pública, presidida por el M etropolitano, y en su 
defecto por el Prelado á quien corresponda, se procederá á 
la elección, haciendo de Secretario y escrutadores el más 
moderno y los dos más caracterizados de los concurrentes, 
observándose todas las demás formalidades que señalan los 
artículos anteriores. La elección recaerá precisamente en 
Prelados ó individuos del orden eclesiástico, que con arre
glo á la Constitución tengan capacidad para ello.

Art. 2 4  De la elección de Senadores que se verifique 
en las corporaciones á que se refieren ios artículos ante
riores se extenderá en cada una el acta correspondiente, 
que quedará original en el archivo de la corporación.

De ella se sacará una copia, que se entregará a l elegido 
para  que le sirva de credencial, y que presentará en la Se
cretaría del Senado.; otra se rem itirá al Ministerio de la 
Gobernación, y otra, con toda ia documentación, al Senado, 
en el término de ocho dias. *

Estas copias serán autorizadas por el Presidente y Se
cretario de la corporación respectiva.

CAPÍTULO IV.

De la formación de las listas por los Ayuntamientos y elec
ción de Senadores por las Diputaciones provinciales y  

compromisarios.

Art. 25. E l dia 1.° de Enero todos los años, los A yun
tam ientos form arán y publicarán listas de sus individuos 
y de un núm ero cuádruplo de vecinos del mismo pueblo 
con casa ab ierta , que sean los que paguen mayor cuota de 
contribuciones d irec tas , sin acum ularse lo que satisfagan 
en ningún o tro ; y si para completar este núm ero hubiere 
dos ó más que paguen la m ism a cuota, decidirá la suerte 
los que hayan de ser comprendidos en la referida lista.

Art. 26. Las listas á que se refiere el artículo anterior 
permanecerán expuestas al público teísta el dia 20 de Ene
ro, resolviendo el Ayuntam iento las reclamaciones que so
bre las mismas se hagan en este térm ino áníes de i.° de 
Febrero.

Art. 27. Los que no se conformen con la resolución de 
los Ayuntamientos podrán apelar á la Comisión provincial

de la D iputación, que en los 15 dias siguientes resolverá 
lo que estime justo.

Art. 28. De las resoluciones dé. las Comisiones de las 
Diputaciones provinciales cabe el recurso de alzada ante la 
Audiencia del territorio hasta el dia 20 de Febrero, que • 
fallará lo que proceda hasta el i.° de Marzo sin. causar 
costas.

Art. 29. Antes del dia 8 de Marzo publicarán los Ayun
tamientos las listas definitivas.

Art. 30. Ocho dias ántes del señalado por el Gobierno 
para la elección general de SenadoresRendrá lugar en cada 
pueblo la fie compromisarios que han de concurrir á la 
capital dé la provincia para verificar la referida elección.

Art. 31., Cada distrito  municipal elegirá por los indi
viduos de A yuntam iento y mayores contribuyentes á que 
se refieren los artículos anteriores, un núm ero de compro
misarios igual á la sexta parte de los Concejales.

Los distritos municipales donde el número de Conceja
les no llegue á seis elegirán, sin embargo, un compromi
sario.

Sólo serán elegibles para este cargo los individuos de 
Ayuntam iento y mayores contribuyentes que concurran 
al acto y sepan leer y escribir.

Art. 32. A las diez de la m añana del dia designado se 
reunirán en las Salas Consistoriales, préviamente citados 
por el Alcalde y bajo su presidencia, los individuos de 
A yuntam iento y los mayores contribuyentes; y después de 
la lectura del Real decreto de convocatoria y de los a r 
tículos de la Constitución y de esta ley relativos al acto, 
que hará  el Secretario de A yuntam iento, se constituirá la 
mesa interina, asociándose al Presidente los dos más an
cianos como escrutadores, y el más joven como Secre
tario.

Art. 83. En el acto se procederá por papeletas á la elec
ción de dos escrutadores.y,un Secretario, entregando cada 
uno de los electores al Presidente una papeleta escrita ó 
impresa con los nombres de un elector de los presentes 
para escrutador y otro para Secretario; y hecho el escru
tinio, quedarán elegidos los dos que reúnan m ayor núm ero 
de votos para escrutadores, y al que tenga m ayoría para 
Secretario.

Art. 3 4  Constituida la mesa definitiva, compuesta del 
Alcalde, Presidente, los dos'escrutadores1 y Secretarios ele
gidos, se procederá á la elección del compromisario ó com
promisarios que correspondan al pueblo por medio de pa
peletas que los'electores depositarán en la urna por mano 
del Presidente, y se observarán las demás reglas estableci
das en los artículos 20, 21 y 22 hasta proclam ar los com
promisarios elegidos. .

Art. 35. Extendida él acta, que quedará en el Archivo 
del A yuntam iento , sé sacarán copias autorizadas por el 
Presidente, escrutadores y Secretario: una se entregará á 
cada uno de los compromisarios elegidos para que les sirva 
de credencial; otra se rem itirá  al Gobernador de la p rov in 
cia, y la otra á la Diputación provincial.

Art. 38. Los compromisarios elegidos en la forma de
term inada por los* artículos anteriores se presentarán en 
la capital de la provincia dos dias ántes del señalado para 
la elección de Senadores, con las certificaciones respecti
vas de sus nombramientos, de las que se tom ará nota eh 
ia Secretaría de 1a Diputación provincial, expresando en 
ella el dia de su presentación.

Art. 37. . La Junta general para el nom bram iento de Se
nadores, compuesta de la Diputación provincial y de los 

, compromisarios elegidos por los distritos m unicipales, se 
celebrará en el sitio más á propósito de la capital, desig
nado por el Gobernador de la provincia, el dia ántes del 
señalado para la elección general.

Art. 38. Reunidos los Vocales á las diez de la m añana 
en el focal* designado, bajo la presidencia del Presidente de 
la Diputación provincial, prévia lectura del decreto de con
vocatoria y de los artículos de la  Constitución y de esta 
ley que tienen relación con el ac to , y de la lista de com
promisarios que hubieren presentado sus certificaciones, 
se procederá al nom bram iento por dicho Presidente entre 
los compromisarios presentes de cuatro Secretarios escru
tadores interinos, recayendo el nom bram iento en los dos 
más ancianos y en los dos más jóvenes.

Art. 39. Constituida la mesa interina, se procederá á la 
elección de la definitiva, que se compondrá de un Presi
dente, que será siempre el de la Diputación provincial ó 
el que haga sus veces, y de cuatro Secretarios escrutado
res, elegidos en votación secreta por papeletas entre los 
mismos compromisarios presentes.

Art. 40. No se procederá á la elección de la mesa defi
n itiva  ni á ningún otro acto posterior ín terin  no se hallen,, 
presentes para tom ar acuerdo la m itad más uno de los que 
tengan derecho de votar en esta elección. . : s

En el caso de que no se haya reunido el número nece-. 
sario , el Presidente y los Secretarios escrutadores do la 
Junta  in terina dirigirán el oportuno aviso por medio del 
Boletín oficial de la provincia á todos los Ayuntamientos 
de los pueblos cuyos compromisarios no se hubieren p re-
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sentado en la primera reunión, fijándoles el período de 10 
dias para que lo verifiquen; con apercibimiento de que no 
haciéndolo en el dia señalado se considerará que aprueban 
en un todo cuanto en la Junta electoral se determine, la 
que se celebrará sea el que quiera el número que co n -. 
curra*

Art. 4J.. Los Ayuntamientos de los pueblos á que se 
refiere el artículo anterior cuidarán bajo su responsabili
dad de poner en conocimiento de los compromisarios mo
rosos el aviso de la mesa interina de la Junta electoral 
provisional, dando-cuenca al Presidente de esta Junta de 
haberlo verificado en tiempo hábil.

Art. 42. Nombrada la mesa interina, y en el supuesto 
de que haya mitad más uno para tomar acuerdos, ántes de 
pasar al nombramiento de la mesa definitiva se procederá 
por la interina al exárnen y revisión de todas las certifica
ciones de nombramientos de compromisarios, las cuales 
irán examinando y confrontando con las actas de los dis
tritos-de que habla el art. 85, y emitiendo su •dictamen so
bre ellas.

Este será votado sin discusión, causando acuerdo el 
voto de la mayoría , sin perjuicio de lo que resuelva des
pués el-Senado.

Una vez confrontadas las certificaciones, se devolverán 
á los interesados, haciendo constar en ellas, bajo la firma, 
de un Secretario escrutador,-si han sido ó no aprobadas.

La elección de ios cuatro Secretarios escrutadores de 
la mesa definitiva se verificará llevando cada elector, ma- , 
nuscrita ó impresa, en papel precisamente blanco, una pa
peleta, que- también podrá escribir en el local de la elección,- 
donde haga constar de una manera clara y distinta los 
nombres y apellidos de dos compromisarios entre los 
presentes.

Acercándose los electores á la mesa uno por uno, irán 
exhibiendo su certificación de nombramiento, de la cual se 
enterará el Presidente y devolverá sellada, anotando un 
Secretario escrutador -las palabras: votó para Secretarios, en 
la lista de votantes para este acto, después que el elector 

- haya votado, entregando la papeleta de votación al Presi
dente, que la depositará en la urna.

Art. '43. ' No se suspenderá el acto de la elección de la 
mesa definitiva hasta que todos los electores presentes ha ■ 
yan emitido sus votos; para lo cual, ántes que el Presidente 
declare cerrada la votación, uno de los Secretarios escru
tadores preguntará: ¿Falta algún elector por votar?

Un Secretario escrutador leerá después en alta voz los 
nombres de los electores que hayan tomado, parte; contará 

. y declarará su número al term inar la lectura, y en.seguida 
el Presidente, abriendo la urna, dirá: Se procede al es
crutinio. ‘ ;

Art. 44. El escrutinio y los incidentes á que dé lugar 
se ajustarán á las disposiciones délos artículos 20,21 y 22.

Art. 45. Terminado el escrutinio con-el recuento y - re- 
súmen de les votos, el Presidente proclamará Secretarios 
escrutadores á los cuatrd compromisarios que hubiesen 

; obtenido mayor número de votos, y dará posesión de los 
cargos á. los elegidos, declarando constituida definitiva
mente la Junta electoral provincial para la elección de Se
nadores.. -

Art. 46. El Presidente y Secretarios escrutadores inte
rinos redactarán y firmarán el acta de la Junta, prepara
toria: esta acta será depositada en el Archivo de la Dipu
tación provincial. *

Art. 47. Reunida la Junta electoral á las diez de la ma
ñana del siguiente dia, el Presidente declarará que empieza 
la votación para Senadores.

Art. 48. Dará principio votando primero los cuatro Se
cretarios escrutadores: después los -Diputados y compro
misarios indistintamente, y por último el Presidente de le 
Junta. *■

Art249. é La votación se hará por papeletas en papel 
blanco, impresas ó manuscritas, que el Presidente deposi
tará en la urna á presencia del elector ■ después de habei 
examinado su certificación de nombramiento, que sellada 
segunda vez le devolverá. Un Secretario escrutador anota- 
rá el haber votado en la correspondiente casilla de las lis
tas de electores con las palabras: votó para Senadores.

Los Diputados -provinciales y el Presidente votarán 
con el carácter de tales sin presentar ninguna clase de do
cumento, y los Secretarios escrutadores anotarán que han 
votado con la fórmula: votó el Diputado provincial Don. . . . ,  
y-votó el ¿JE Presidente.

Art. 50. Las papeletas de votación contendrán sólo el 
nombre y apellido ó título de los Senadores que hayan de 
elegirse, contándose por el orden en que estén escritos; y 
teniendo por no escritos los que excedan del número fija
do para cada elección.

Art. 51. Esta votación no podrá suspenderse;.y cuando 
todos los electores hubieren ejercitado su derecho, para lo 
cual un Secretario escrutador preguntará en alta voz: 
¿Falta algún Sr. Diputado provincial ó compromisario por 
votar t  el Presidente declarará cerrada la votación y se 
procederá al escrutinio.

Art. 52. Este acto se verificará con arreglo á lo dis
puesto en los artículos 20, 21 y 22 do esta ley.

Art. 58. Cuando los candidatos ó alguno de ellos no 
hayan reunido ia mitad más uno de los votos, se procederá 
á segunda votación; pero no entrarán en ella sino los que 
hayan obtenido mayor número de votos hasta el duplo de 
los que deban elegirse.

En todos los casos de empate decidirá la suerte.
En la segunda elección bastará alcanzar mayoría re

lativa.
Árt. 54. Terminadas estas operaciones, el Presidente 

proclamará Senadores á los que hayan sido elegidos-, y se 
extenderá por los Secretarios escrutadores la correspon
diente acta de todo lo ocurrido, según el modelo que acom
paña á esta ley.

El acta original se depositará en el Archivo de la Di
putación provincial.

Una copia de la misma acta, expedida por el Presidente 
y Secretarios escrutadores, se remitirá al Ministro de la 
Gobernación, y otra copia autorizada por el Secretario de 
la Diputación provincial, con el Y.°B.° do su Presidente y 
el sello de la corporación , se-entregará á cada uno de los 
Senadores electos para que les sirva de título de su nom
bramiento, la cual presentarán en la Secretaría del Sena
do. Una certificación del acta1 original con toda su docu
mentación será remitida af Senado dentro del término de 
ocho dias.

Art. 55. Terminadas las operaciones de que habían los 
artículos anteriores, el Presidente déla Junta electoral la 
declarará disuelta.

CAPÍTULO Y.

Be las elecciones parciales para Senadores.'

Art. 38. La renovación parcial de los Senadores elec
tivos se hará por mitad cada cinco años, como se dispone 
en el art. 24 de la Constitución.
• Art. 57. ' La designación de los Senadores á quienes 
corresponda salir en cada renovación parcial se hará en la 
ferma que determine el reglamento del Senado.

Árt. 58. 8 Las vacantes naturales por muerte, renuncia, 
opoion á.G. serán reemplazadas par las corporaciones ó 
provincias de que procediere el queda cause, observándose 
para su elección las reglas establecidas en esta ley, y te
niendo lugar el dia que el Gobierno señale, prévio aviso 
del Senado.,

Art. 59. Los Senadores nuevamente elegidos ocuparán 
el lugar y durante el tiempo por qué debieran serlo aque
llos á quienes reemplazan.

CAPÍTULO V I:

Dé las vacantes que ocurran entre los Senadores por derecho 
propio y por nombramiento de la Corona, y del ingreso de 
los de la primera clase que lo soliciten después de cubierto

el número de  180 que señala el art. 20 de la Constitución.

Art. 60. Las vacantes que ocurran en el número de 
Senadores por derecho propio y por nombramiento de la 
Corona podrán ser cubiertas por el R ey  si no hubiere as
pirantes que soliciten su ingreso en el Senado por derecho 
propio.

Art. 61. Los que soliciten su ingreso en el Senado por 
derecho prtípio después de estar cubierto el número de 180 
que para los de su clase y la de los nombrados por la Co
rona señala el art. 20 de, la Constitución tendrán que 
aguardar para ser admitidos á  que ocurra vacante en di- 

. cho número. Si hubiere más de un aspirante á Senador 
por derecho propio y perteneciesen á distintas jerarquías, 
entrarán á cubrir las vacantes por el orden que establece 
el art. 21 de la Constitución.

Si dos ó más aspirantes por derecho propio pertenecie
ren á la misma jerarquía y no hubiese vacantes para todos 
ellos, ingresarán primero los de más edad, y aguardarán 

* los otros nueva* vacante.

ARTÍCULO ADICIONAL.

Cuando el Gobierno determine, con arreglo al artículo 
transitorio de la Constitución, la época y la forma de ele
gir sus Representantes á Cortes la isla de Cuba, el número 
de Senadores que esta haya de nombrar se rebajará á las 
provincias de ménos población de la Península.

ARTÍCULO TRANSITORIO.

El Gobierno podrá anticipar, modificar y variar los 
dias y plazos señalados por esta ley para formar las listas 
electorales y para hacer las primeras elecciones que se ve- 

. rifiquen después de la publicacion.de la misma.
Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como m ilita
res y eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad, que

guarden y nagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en P alacio a ocho de Febrero de rnil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El P re s id en te  d e 1 Consejo do m in is tros ,

C á v i C J a s t i l í k i *

AC TA DE ELEC CION DE SE N A D O R E S.

En la ciudad ó villa de    á . . . . .  del mes d e . .
dúo de , renuncios á las diez de la maña na en la capitel
de la provincia Ies Sres, Compromisarios para nombramiento 
de Senadores con los Diputados provinciales en el local de
signado, bajo ia presidencia del Sr. Presidente de la Diputa
ción provincia!; y constituida la Junta electoral con arreglo á 
las prescripciones de la ley, se procedió al nombram iento de 
la mesa Interina, que revisó y examinó las certificaciones pre
sentadas por los Compromisarios, que fueron aprobadas, y 
después á la definitiva, por hallarse presentes el número de 
Compromisarios que la ley exige para tomar acuerdo. Verifi
cada la elección, que dio principio votando primero los cuatro 
Secretarios escrutadores; después los Diputados provinciales 
y Compromisarios indistintamente, y por último ehP residen- 
tc, se procedió al escrutinio, que dió el resultado siguiente:

Para Senadores.
D. N. N  .................  votos.
D. N. N .....................  votos.
D. 14. N .....................  votos.

'Siendo el número total de electores de la provincia entre 
Compromisarios y Diputados provinciales (tantos), resulta que 
han tomado parte en la elección (tantos).

(Todas las dudas y  reclamaciones que se susciten sobre el 
escrutinio se expresarán en este lugar, así como las resolu
ciones que sobre ellas dictare la mesa.)

Habiendo reunido los candidatos más de la m itad de los 
votos emitidos (no habiéndolo reunido alguno ó algunos, se 
procederá á nueva elección en los términos que prescribe el 
artículo 53 de esta ley), el Presidente proclamó Senadores por 
la provincia d e . . . . .  á D. N. N., á D. N." N. y D. N. N .5

Y en cumplimiento de la ley firmamos este acta, sacando 
de ella las correspondientes copias para el Sr. Ministro de 3a 
Gobernación y Sres. Senadores nombrados, que les servirá de 
título para presentarse en la Secretaría del Senado, quedando 
esta o rig inaren  el Archivo de la Diputación provincial. U na 
certificación de este acta con toda la documentación se rem i
tirá  al Senado antes del término de ocho dias, cumpliendo 
con lo.dispuesto en el art. 54 de la ley. De todo lo cual cer
tificamos. -
■ : •’ ' i

El Presidente de Ja mesa y de 
la Diputación provincial,

' N J .

El Secretario escrutador, El Secretarlo escrutador,
N. 14. 34. N.

El Secretario escrutador, El Secretario escrutador,
N. N. N. N.

Las ae as ele nombramiento de mesa in terina y definitiva, 
con toda la documentación que se hubiese presentado, se a r
chivarán en la Secretaría de la Diputación provincial, ménos 
las que deban rem itirse al Senado conforme á lo dispuesto en 
el art. 54 de la ley.

R E A L E S  DECRETOS.

Promulgada por Re al decreto de esta fecha la ley de 
elección de Senadores; en uso de la prerogativa que Me 
compete por el art. 82 de la Constitución de la Monar
quía, y conformándome con el parecer del Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4.° Queda disuelto el actual Senado.
Art. 2.° La elección de los Senadores que deben nom

brar las corporaciones del Estado y mayores contribu
yentes, con arreglo al art. 20 de la Constitución, tendrá 
lugar el dia 5 del mes de Abril.

Art. 3.° Por el Ministerio de la Gobernación se dicta
rán las disposiciones convenientes para la ejecución de lo 
prescrito en el artículo anterior.

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El P residen te  del Consejo de M inistros,

AsiímrÁo Cánovas tíel Castillo*

En el expediente y autos de competencia suscitada en 
tre, el Gobernador de la provincia de Orense y el Juez de 
primera instancia de Rivadavia, de los cuales resulta:

Que á nombre de D. Manuel Fernandez Bastos, D. Vi
cente Montenegro y Doña Bernarda Abralden se presentó 
en el referido Juzgado demanda civil ordinaria contra la 
Compañía del ferro-carril de Orense á Yigo en solicitud de
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que la misma fuera condenada á la reparación de los per
juicios ocasionados en una finca de los demandantes por 
la apertura del citado camino de hierro, y al restableci
miento de ciertas servidum bres de aguas que tenia la 
finca:

Que notificada la demanda á D. Antonio Cantero, en 
concepto de Director gerente ele la referida C om pañía, el 
Gobernador de la provincia, á instancia de la misma, d i
rigió al Juzgado un oficio, en el cual, invocando el art. 53 
del reglamento de 25 do Setiembre de 1863, y teniendo pre
sente que por tratarse de incidentes que nacen de expro
piaciones forzos's acordadas en la esfera adm inistrativa, 
con sujeción á la instrucción de 2/7 de Julio do 1853, así 
como de cosas relacionadas con una empresa que vino á 
sustituir al Estado, parecía evidente la incompetencia del 
Juzgado, y anunciaba á este la contienda de competencia, 
esperando que, con suspensión de todo procedimiento, se 
sirviera rem itirle testimonio de la demanda y fundamen
tos en que se apoyase la jurisdicción ordinaria, con objeto 
de apreciar las razones que se expusieran y resolver si la 
Administración sostenía ó abandonaba la contienda in i
ciada; y citaba el Col ador la instrucción de 27 de Julio 
de 1853 y el Real ib t u t o  de 1-1 de Junio de 1851, y otras 
disposiciones á qi i sta subordinados los servicios de 
que se trata:

Que después de haber oido al Ministerio fiscal y la 
parte demandante, sostuvo el Juzgado su jurisdicción; y 
exhortado el Gobernador, esta Autoridad, de acuerdo con 
el dictámen de la Comisión provincial, insistió en el re
querimiento en la parte relativa al restablecimiento de la 
servidumbre de aguas, desistiendo en lo referente á los 
perjuicios que ios demandantes reclaman de la empresa; 
de todo lo cual resultó el presente conflicto.

Yisto el art. 57 del reglamento de 25 de Setiembre 
do 7863, según el cual «el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial 
le requerirá inmediatamente de inhibición , manifestando 
las razones que le asisten y siempre el texto de,la disposi
ción en que se apoya para reclam ar el negocio:

Yisto el art. 59 del propio reglamento, que dispone que 
el Tribunal ó Juzgado requerido avisará el recibo del ex
horto al Gobernador, y lo com unicará al Ministerio fiscal 
por tres dias á lo m ás, y por igual térm ino á cada una  de 
las partes: ‘

Considerando:
47 Que en el oficio de requerim iento no se citaba por 

el Gobernador de Orense texto alguno que atribuyera el 
conocimiento del asunto á la Administración, lim itándose 
d invocar en términos generales la instrucción de 27 de 
Julio de 1853 y otras disposiciones; sin determ inar cuáles 
eran:

27 Que el Juzgado no dió vista del incidente de corp- 
petencia á la Compañía del ferro-carril de Orense á Yigo,
á la cual se habia ya notificado la dem anda, y era por tan 
to parte en el juicio hasta que se hubiese declarado en 
reb 1 h'i

« n mándome con lo consultado por el Consejo de 
í  stad tu  pleno,

Vi ngo en d clarar mal formada esta competencia; que 
no ha lugar á  d eidirla, y  lo acordado.

Dado en Palacio a treinta do Enero de mil ochocientos 
setenta y siete'.

. ALFONSO.

El Presidente de! Consejo de Ministros, 

iliísloiai© Cám ovas «le! CaiKtiUo*

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Para hacer extensivas al Ejército las ventajas conce- , 
didas á la Armada por mi Real decreto de 1.® del corriente 
mes, de acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la 
Guerra y de conformidad con el Consejo de Ministros, 

Yengo en decretar lo siguiente:
E l art. 2.° de la Real orden de 5 de Agosto de 1864, en 

la que se establecían las reglas que habian de observarse 
p a ra la  ejecución del Real decreto de 3 del mismo mes, por 
el cual se instituyó la Orden del Mérito militar, queda mo
dificado en la forma sigu ien te :

«Esta Orden constará de cuatro clases : la prim era se 
otorgará álos individuos de la clase de tropa graduados de 
Oficial, Cadetes, Alféreces, Tenientes y C apitanes; la se
gu n d ad lo s  Comandantes y Tenientes Coroneles; la terce
ra  a los Coroneles, y la cuarta, con la denominación de 
Gran Oruzr  á  los Brigadieres, Mariscales de Campo, Te
nientes Generales y  Capitanes Generales de Ejército.»

Dado en Palacio á ocho de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

* ALFONSO.
E l M inistro de la G uerra,

Fjraneisco ele CeBaalSos.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL DECRETO.

En atención á las razones que, oído el parecer de la 
Junta consultiva de Estadística y de la Dirección general 
del Instituto geográfico y estadístico, Me ha expuesto el 
Ministro de Fomento, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros ,

Yengo en aprobar la adjunta instrucción para el servi
cio provincial de Estadística.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

ALFONSO.
El M inistro de Fom ento,

C. ¡Francisca* de

IN STRU CCIO N

PARA EL SERVICIO PROVINCIAL DE ESTADÍSTICA.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la organización del servicio.

Artículo 1.° Los trabajos estadísticos que 3a Direccior 
general del Instituto geográfico y . estadístico disponga s í  
llevarán á cabo en todas las provincias del Reino bajo la ins
pección de los respectivos Gobernadores, á los cuales comuni 
cará aquella las instrucciones que para cada servicio consi
dere necesarias, á fin de que las expresadas Autoridades con
curran con su ilustración, cooperación y eficaz apoyo al más 
rápido y perfecto desempeño de dichos trabajos.

Art. 2.° E l cuerpo de Estadística será el inmediatamente 
encargado de ejecutar en las provincias^ bajo J a  exclusiva 
dependencia de la Dirección general, todos estos trabajos con 
estricta sujeción á las disposiciones yfordenep que la misma 
le comunique. , >

En la de Madrid, por sus condiciones peculiares y por ra 
dicar en su capital el centro directivo de todas las operacio
nes estadísticas, se ejecutarán dichos trabajos por la misma 
Dirección general.

Art. 3.° El Director general destinará indistintam ente, se
gún lo prescrito en el reglamento del Instituto geográfico y 
estadístico, á los individuos del cuerpo que hayan de prestar 
el servicio en la Dirección general y en las provincias, y dis
pondrá los aumentos y cambios del personal que para el m e
jor despacho de los asuntos estime convenientes.

Art. 4.® Será Jefe de los trabajos estadísticos en cada pro
vincia el individuo del cuerpo que por sus circunstancias y 
categoría nombre la Dirección general.

En la de Madrid desempeñará este cargo, por delegación 
para cada caso, el individuo del mismo cuerpo que entre los 
afectos á-la Dirección general designe el Director.

Art. 5.° Las Comisiones provinciales de E stadística conti
nuarán organizadas con arreglo á las disposiciones vigentes, 
y se compondrán como hasta aq u í: del Gobernador de la pro
vincia , que será Presidente n a to ; de un Yicepresideníe de 
Real nombramiento; del Jefe de la Administración económica; 
del Secretario del Gobierno c iv il; del Jefe de la Sección de 
Fomento; de un Diputado provincial; de un Concejal ; de un 
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos; de un Ingeniero de 
Minas ; de un  Ingeniero de Montes; de un Eclesiástico; de un 
Abogado ; de un Profesor'dé Medicina; dé un individuo del 
Tribunal ó Junta de Comercio ; de un individuo de la Socie
dad de Amigos del País; de un individuo de la Junta de Agri
cultura; de un Catedrático de la Universidad ó del Instituto 
de segunda enseñanza; del Inspector de Instrucción primaria, 
de dos mayores contribuyentes por contribución territo ria l 
y dos de los que 3o sean por subsidio, y del Jefe de trabajos 
estadísticos, que será Secretario nato con voz y voto; estando 
facultado el Gobernador para instar a que formen parte de las 
Comisiones los demás sujetos aficionados é inteligentes que 
puedan ofrecer luz y prestar útiles servicios en las mismas.

Art. 67 "Estas Comisiones desempeñarán, con el carácter de 
Cuerpos consultivos, los servicios que se les  encomienden en el 
modo y forma que se determi na en esta instrucción.

Art. 77 Corresponde á los Jefes de trabajos estadísticos de 
las provincias, auxiliados del personal'puesto á sus órdenes:

!7  Recoger los datos y noticias para la formación de los 
censos y estadísticas. que se promuevan por la Dirección ge
neral,

27 . Procurar que se reúnan en los plazos que de antem a
no se fijen.

37 Exam inarlos y apreciarlos en todos sus aspectos y  
cóndiciones.

4° Consignar su conformidad en los que á su juicio la 
merezcan.

57 Devolver los que se hallen defectuosos para su am plia
ción ó rectificación.

67. Formar los cuadros estadísticos que la Dirección gene
ral disponga y rem itirles á la misma, inform ando sobre sus 
resultados.

77 Despachar todos los demás asuntos que la Dirección 
 ̂general les encargue, y,

87 Proponer á la Dirección general las medidas que cre
yeren convenientes para la prosecución ó mejora de los tra
bajos estadísticos.

Art. 87 Para el mejor orden del servicio, el Jefe de trabajos 
estadísticos de la provincia llevará los correspondientes libros 
de entrada y salida de documentos, é instru irá los oportunos 
expedientes por ram os, consignando sucintamente en ellos 
cuanto.ocurra en el curso del asunto.

Art. 97 Los Jefes de trabajos estadísticos cuidarán de la 
debida inversión de las cantidades señaladas ó que se seña
laren para m aterial de oficina, rindiendo cuentas mensuales 
de los gastos que en todos conceptos se originaren.

Del mismo modo conservarán bajo inventario circunstan
ciado todos los expedientes, libros, documentQS, fo rm ularios 
é impresos propios del servicio. - 

Art. 10. A fin de que el servicio no sufra retraso de n in 
gún género, los Jefes y sus subordinados emplearán diaria
mente seis horas por lo ménos en los trabajos, y las demás 
extraordinarias, en casos dados, que sea necesario.

Art. Id. Los Jefes de trabajos estadísticos se entenderán 
en derechura con la Dirección general en todos los asuntos 
oficiales, y con los Gobernadores, corporaciones provinciales, 
Autoridades locales y con los particulares en los casos pre
vistos en está instrucción.

En la correspondencia oficial usarán el siguiente m em 
brete : Instituto geográfico y estadístico. — Provincia de . . . . .  
Trabajes estadísticos.

Art. 1 2 .v Las comunicaciones que los Jefeas de trabajos es
tadísticos rem itan á la Dirección general llevarán el corres
pondiente extracto m arginal de su contenido, y no se tra ta rá  
en cada una más que de un solo asunto.

CAPÍTULO II.

De la ejecución de los trabajos.

• Art. 13. Al emprenderse los trabajos de cada estadística 
en particular, los Gobernadores de provincia circularán, con 
arreglo á las prevenciones de la Dirección general, la orden 
oportuna para que se faciliten los datos necesarios.

Una vez dada la orden en la provincia, el Jefe de trabajos 
estadísticos reclamará de las Autoridades y corporaciones pro
vinciales y locales la remisión de dichos datos, solicitando, 
cuando el caso lo requiera, de la. Autoridad superior de la 
provincia ios que por la misma se deban sum inistrar.

‘ Art. 14  Los Jefes de trabajos estadísticos circularán al re
clamar estos datos los modelos é instrucciones que la Direc
ción general les comunique, y  darán á las Autoridades, cor
poraciones y personas á quienes se dirijan cuantos detalles y  
explicaciones consideren conducentes á la mayor perfección y  
exactitud de aquellos.

A r t  15. A medida que el Jefe de trabajos estadísticos re
ciba le 3 datos reclamados, procederá á su examen y califica
ción estam pará su conformidad en los que á su juicio la me
rezcan, y devolverá en oficio razonado , para su ampliación ó 
rectificación ,. los que estén defectuosos, marcando el plazo 
dentro del cual, han de subsanarlos.las Autoridades, corpora
ciones, funcionarios ó particulares de que procedan.

Art;, 16. Guando la ampliación ó rectificación de los datos 
no se ejecute en el plazo marcado, y los recuerdos del Jefe de 
trabajos estadísticos sean ineficaces para conseguirlo en breve 
té rm ino , im petrará este de oficio el auxilio del Gobernador, 
quien compelerá á los morosos por los medios que estime 
convenientes, empleando medidas coercitivas en caso nece
sario.

Art. 17. Las operaciones de exámen y calificación de los 
datos se harán  con la mayor escrupulosidad y detenimiento, 
registrando la determinación que el Jefe de trabajos estadís
ticos adopte en cada caso en el expediente respectivo.

Art. 18. Terminadas la revisión y calificación délos datos, 
el Jefe de trabajos estadísticos form ará los resúm enes pro
vinciales con sujeción á los modelos é instrucciones que se le 
hayan comunicado, y los rem itirá á la Dirección general con 
los documentos en qu-e se funden, inform ando sobre sus re 
sultados.

Art. 19. Los resúmenos de todas clases que se formen por 
los Jefes de trabajos estadísticos no se podrán publicar ni 
causarán efecto alguno m ientras no sean aprobados' por* la 
Dirección general.,

Art. 20. Los individuos del cuerpo de Estadística destina
dos á las provincias no podrán exhibir documento ni expe
diente alguno, ni facilitar datos de ningún género, sin orden 
expresa de la Dirección general ó del Gobernador.

Art, 21. Las Autoridades y funcionarios de todas las ofici
nas públicas, ya .sean generales, ya de las provincias ó de los 
pueblos, prestarán á los empleados de Estadística los auxilios 
necesarios á fin de que no se les ponga obstáculo n i impedi
mento alguno en el ejercicio de sus funciones, así como se les 
facilitarán y exhibirán cuantas noticias les pidan para la re
unión de datos y buen éxito de sus trabajos. 1

CAPÍTULO III.

De las visitas de comprobación y rectificación de datos 
estadísticos.

Art. 22. Las visitas para la comprobación y rectificación 
de los datos estadísticos- serán acordadas por la Dirección ge
neral, quien participará el acuerdo al Gobernador de la pro
vincia, y designará los funcionarios que hayan de ejecutarlas.

Art. 23. Los funcionarios nombrados pa~a las visitas h a 
rán  sus marchas con sujeción á itinerarios formados por la 
Dirección general; irán provistos de cuantos datos y antece-
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¿entes fueran ñiénestéj* para el mejor desempeño de su come
tido, y procederán en este servicio con arreglo á las instruc
ciones que por la misma Dirección general se les comuniquen.

Art. 24. Durante las visitas llevarán los encargados un 
diario de operaciones en que liarán constar detalladam ente 
los puntos en que se hubieren detenido y los trabajos que en 
cada uno ejecutaren; y term inada su comisión, consignarán los 
resultados obtenidos en ellas, el número de dias empleados 
en el viaje y estancia en los pueblos, y su opinión acerca de los 
defectos notados y medios de corregirlos.

Art. 2b. En el servicio de visitas disfrutarán los funciona
rios que las ejecuten las indemnizaciones sobre su sueldo que 
al ser designados para las* mismas se les señale por la Direc
ción general, conforme á lo prevenido en el reglamento orgá
nico del Instituto geográfico y estadístico.

CAPÍTULO IV.
De la disciplina.

Art. 28. Las faltas en el servicio serán corregidas según 
previene el reglamento vigente del Instituto geográfico y es
tadístico.

En el caso de que la falta sea de las comprendidas en el 
Código penal, se pasará el tanto de culpa al Tribunal corres
pondiente para su ulterior determinación.

CAPÍTULO V. 
De las Comisiones provinciales de Estadística.

Art. 27. Corresponde á las Comisiones provinciales de E s
tadística como cuerpos consultivos: 

d.° Deliberar sobre todos los asuntes del servicio de Esta
dística que s£ sometan á su exámen.

2.° Em itir su -dictámen sobre los datos que se recojan y se 
pasen á su examen, proponiendo su ampliación ó rectifica
ción cuarido lo juzguen conveniente.

3.° Informar á la Dirección general y al Gobernador en 
todos los asuntos en que. fuesen consultadas.

Art. 28. Las Comisiones celebrarán sus sesiones cuando lo 
determine el Presidente, segundas necesidades del servicio.

 c a p í t u l o  VI .
De las sesiones.

Art. 29. Las sesiones de las Comisiones provinciales se 
celebrarán en el local que designé el Presidente.

Art. 30. P ara exam inar asuntos de gravedad, se nom bra
rán per el que presida Subcomisiones que formulen su dicta
men proponiendo la resolución conveniente.

Art. 31. Las Comisiones adoptarán los acuerdos por ma
yoría absoluta de votos. En caso dé empate, decidirá el del 
que presida la sesión.

No habrá votaciones secretas, -y sólo serán nominales 
cuando algún Vocal lo pidiere.

Art. 32. Cualquier Vocal tendrá el derecho á hacer constar 
su voto particular y á que se eleve á conocimiento de la Di
rección general. .

Art. 33. Cuando un Vocal que sea funcionario público re
tribuido por el Estado deje;de' asistir á .tres sesiones consecu
tivas sin justo motivo , di Presidente lo pondrá en conoci
miento de la Dirección general para que esta dé cuenta al 
Gobierno de S. M. Cuando el Vocal que reincida en tales fal
tas de asistencia no ejerza cargo público retribuido por el 
Estado, el Gobernador dispondrá su cesación y reemplazo.

Asimismo los Gobernadores pondrán en conocimiento de 
la Dirección general los méritos especiales contraidos por los 
Vocales que se distingan, proponiendo recompensas cuando lo 
requieran circunstancias especiales y de relevante mérito.

 CAPÍTULO VII.
De los Presidentes de las Comisiones..

A rt. 34. Los Gobernadores son Presidentes natos de las 
Comisiones de Estadística, y los primeros encargados de h a 
cer cumplir todas cuantas disposiciones relativas .al servicio 
les sean, comunicadas por el Gobierno; de S. M. y por la Di
rección general del Instituto geográfico y estadístico.

En tal concepto les corresponde: ; ;
1.° Presidir las sesiones y dirigir la discusión.
2.° Convocar las Comisiones siempre que lo crean necesa

rio ó lo pidan los Jries de trabajos estadísticos.
3.° Señalar los asuntos de que hayan de ocuparse das Co

misiones.
4.° Nombrar los Vocales q ue hayan de componer las Sub

comisiones.
b.° Autorizar las actas ore las sesiones que presidiesen en 

unión con el Secretario.
Suspender los acuerdos de las Comisiones siempre que 

mevivos graves les obliguen á adoptar esta medida; pero dan
do cuenta inmediatamente á  la Dirección general.

CAPÍTULO VIII.
De los Vicepresidentes.

Art. 3b. Los Vicepresidentes de las Comisiones presidirán 
las sesiones, y tendrán las mismas facultades que correspon
den á ios Presidentes á falta ele estos.

Cuando el Vicepresidente no asista á la sesión, será susti
tuido por el Vocal que entro ios concurrentes tenga mayor 
edad.

CAPÍTULO IX.
De los S e c r e t a r i o s .

Avt. 36. Corresponde á los Jefes de trabajos estadísticos, 
en concepto ric Vocales Secretarios de las Comisiones provin
ciales :

4.° Extender las actas en papel del sello correspondiente, 
y  auterizarlas con el Presidente.

2.° F irm ar los oficios de convocatoria para las sesiones de 
la Comisión.

3.° Asistir á las juntas que celebren las Subcomisiones; re
dactar los informes que estas Ies encomienden, y facilitar á 
los Vocales los documentos que necesiten.

Art. 37. Los Jefes de trabajos estadísticos , como Secreta
rios, no darán cuenta á la Comisión de ningún asunto sin 
prévio acuerdo del que presida.

DISPOSICIO N T R A N S IT O R IA .

Art. 38. Las Secciones de Fomento en tregarán , bajo in 
ventario, á los Jefes- de trabajos estadísticos las estadísticas 
en curso con los expedientes respectivos para su continuación.

Madrid 9 do Febrero de 1 8 77 .= Aprobada por S. M .=  
El Ministro de Fomento , C. T oreno .

REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir la dimisión que del cargo de Comi
sario de Agricultura, Industria y Comercio de la provin
cia de Murcia Me ha presentado D. Manuel Stárico y Ruiz.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete,

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

€ • F r a n c i s c o  Q ite lp o  d e  M a a i o.

Atendiendo M las especiales circunstancias que concur
ren en D. Pedro Diez,

Vengo en nombrarle Comisario de A gricultura, Indus
tria  y Comercio de la provincia de Murcia.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ochocientos 
setenta y siete.

' ALFONSO.

El Ministro de Fomento,
€ . Frasaeiscc* g$uespó d e  l í la n o *

REALES ÓRDENES.

Ilmo. S r .: De conformidad con el dictámen del Consejo 
de instrucion pública, S. M.' el R ey  (Q. D. G.) ha tenido 
á bien declarar obra de u tilidad para las Escuelas públicas | 
de prim era enseñanza la Biblioteca de la enseñanza especial ' 
de sordo-mudos y de ciegos, por D. Miguel Fernandez 
Villabrille.

De Real orden lo digo á V. i. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 22 de Enero de 1877.

C. TORENO.

Sr. Director general de Instrucción pública.

Visto el expediente instruido por el Ayuntam iento de 
Sañtoña para la apertura de una calle desde la plazuela de 
Cajigal hasta la Dársena nueva:

Vistos los informes favorables á dicho proyecto del Co
m andante m ilita r de la plaza, Comisión provincial, Go
bierno civil, Sección prim era de la Junta  consultiva de Ca
minos, Canales y Puertos, y Dirección general de Obras 
públicas:

V ista la conformidad de los dueños de las fincas á  que 
afecta la reforma, excepción hecha de los propietarios de 
una huerta que, por medio de representante, se han opuesto 
á  la ejecución del citado proyecto:

Considerando que el A yuntam iento de Santoña ha 
hecho perfecto uso de las atribuciones que le concede el 
artículo 67 de la ley m unicipal vigente al acordar la aper
tu ra  de la citada calle:

Considerando que dicho Ayuntamiento ha cumplido 
los preceptos d é la  ley de 17 de Julio de 1836 sobre expro
piación forzosa por causa de utilidad pública:

Considerando que el proyecto de que se tra ta  es alta
mente beneficioso á los intereses de aquella villa:

Resultando que D. Joaquín Fernandez Muí* y D. Agus
tín  de Igual, representantes de los dueños de la huerta 
que en parte ha de ser expropiada para la apertura  de la 
nueva calle, no hicieron reclamación alguna en contra del 
proyecto dentro de los 15 dias que el Gobernador designó 
al efecto en el anuncio publicado en ol Boletín oficial; y que 
después de espirar dicho plazo, y al notificárseles la apro
bación del proyecto para que expusieran, lo que juzgaran 
conveniente acerca de si había de expropiarse el todo ó 
parte de la finca de sus representados, manifestaron su 
oposición á dicho proyecto, fundándose en que su ejecu
ción trastornaba el piano oficial de la población aprobado 
en 1842:

Resultando que ni en el tiempo ni en el fondo es adm i
sible el recurso de que se tra ta , por cuanto el fundamento 
en que se apoya es im procedente, toda vez que por Real 
orden de 20 de Abril último se autorizó al A yuntam iento 
de Santoña para levantar un nuevo plano de la población 
á causa de ser insuficiente el de 4842 para las necesidades 
actuales de la villa, cuyo engrandecimiento hace necesa
ria  la apertura de la nueva calle;

S. M. el R ey  (Q. B. G.) se ha  se rv ido  d ec la ra r  de u t i l i 

dad pública el proyecto de apertura de una calle desde la 
plazuela de Cajigal hasta la Dársena nueva de la villa de 
Santona, desestimando en su consecuencia el recurso que 
en contra  del mismo han presentado D. Joaquin Fernandez 
Mur y D. Agustín de Igual, y declarando la necesidad de 
expropiar la  parte indispensable de las fincas á que afec
tan  las alineaciones señaladas en el proyecto aprobado.

Lo que de Real orden comunico á Y. S. para su cono
cimiento y fines convenientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1877.

. C.. TORENO.

Sr. Gobernador civil de la provincia de Santander.

Ilmo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Antonio 
de Mena y Zorrilla, Director general de Instrucción pú 
blica, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que se 
encargue nuevamente de la referida Dirección; cesando V. I. 
en el desempeño interino de la misma, y quedando satis
fecho del celo é inteligencia con que la ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Febrero de 1877.

G. TORENO.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. ei R e y  (Q. D. G.) 
del expediente instruido en esa Dirección general demos
trando  la necesidad de que los buques que conduzcan m er
cancías para los depósitos tengan el mismo tonelaje que 
los que las conducen de tránsito, no sólo para unificar en 
esta parte la.legislación, sino también para evitar la re
petición del caso ocurrido en Barcelona de que un falucho 
que conducía mercancías para alijarlas fraudulentam ente, 
al verse acosado por el Resguardo m arítim o las in trodu
jera en el depósito, quedando sus dueños en actitud, para 
desde este establecimiento volverlas al extranjero y em 
prender desde allí nueva tentativa de introducción frau
dulenta;

Y considerando que la entrada de mercancías en depó
sito, lo mismo que el trasbordo, son tránsitos in terrum pi
dos y llevados á cabo por dos buques, y que estando dis
puesto que los buques conductores de mercancías de trá n 
sito, los que las entreguen y reciban de trasbordo y los que 
las tomen del depósito para exportar al extranjero m idan 
á lo ménos 120 toneladas métricas, no hay razón para que 
no se exija igual requisito respecto de los que las in trodu 
cen en este establecimiento;

S. M. se ha dignado m andar que los buques que con
duzcan mercancías para los depósitos midan á lo ménos 120 
toneladas métricas, modificándose el art. 143 de las Orde
nanzas vigentes en esta forma:

«La entrada de mercancías en el depósito se verificará 
con sujeción á  las reglas siguientes:

1.a El buque que conduzca las mercancías ha de m edir 
al ménos 120 toneladas métricas.»

Quedando subsistente el resto del artículo tal como se 
halla redactado en la edición oficial de las Ordenanzas 
de 1876.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1877.

BARZANALLANA. ;

Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

R E A L  ÓRDEN.

Ilmo. S r . : S. M. el R e y  (Q.. D. G.) ha tenido á bien 
.aprobar el adjunto escalafón provisional de los empleados 
del M inisterio de U ltram ar, formado con arreglo á  las 
Reales órdenes, fechas 21 de Setiembre y 3 de Octubre ú l
timos; disponiendo su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
y señalando un plazo de seis meses para que los que.se 
consideren con derecho á figuraren  él, ú  ocupar m ejor 
puesto que el que les haya sido señalado, presenten la re 
clamación oportuna, acerca de la cual se in stru irá  expe
diente en los términos que previenen las c itadas Reales 
órdenes.

De la de S. M. lo comunico á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. Ma
drid 31 do Enero de 1877.

MARTIN DE HERRERA.
Sr. Subsecretario de este Ministerio,
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MINISTERIO DE ESTADO

Dirección de Asuntos comerciales y consulares.

S. M. el R e y  (Q.. D. G.) se ha dignado conceder el R e
gium exequátur de costumbre para el ejercicio de sus car
gos á D. Honorato Bossio, Cónsul del Reino de Italia en 
Málaga; á D. Virgilio Ghirlanda, Cónsul de Portugal en 
las Islas C anarias, con residencia en Santa Cruz de Tene
rife, y á D. Luis Fernandez López y D. José Alaría Mendo
za , Cónsul y Vicecónsul respectivam ente de los Estados- 
Unidos de Venezuela en la ciudad de Las Palmas, en dichas- 
islas Canarias.

S. M. se ha servido asimismo autorizar para el des
empeño de sus respectivos destinos á D. Pedro Bernabé 
Valls, Vicecónsul de Francia en Mahon; á D. José Monta- 
ner, Agente consular de los Estados-Unidos de América, 
también en M ahon, y á D. Andrés Argento, Vicecónsul del 
Brasil en Algec-iras.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

DON ALFONSO XII, por la gracia de Dios Rey cons
titucional de España.

A todos los que las presentes vieren y entendieren, y á 
quienes toca su observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende por 
recurso de apelación, entre partes, de la una el Doctor Don 
Francisco Iribarren á nombre de D. Federico Bravo .Ma
chado, Capitán del cuerpo de Carabineros, apelante, y de 
lafotra la Administración general, apelada, representada 
por Mi Fiscal, relativo á su clasificación.

Visto:
Visto el expediente gubernativo, del que aparece que 

Bravo Machado, desde Octubre de 1888 hasta 1866, había 
sido Subteniente de Milicias de infantería y de Carabine 
ros, y Teniente y Capitán de esta misma arm a, apare
ciendo en la hoja de servicios un total efectivo de 27 años 
y 28 dias, que con dos de abono componen 29 años y 28 
dias:

Que en 20 de Febrero de 1866 solicitó la jubilación; y 
por Real orden de 26 de Agosto de este año se le concedió 
con el haber que por clasiñcacion le correspondiera:

Que la Junta de Clases pasivas, en sesión de 19 de Se
tiembre del expresado año, declaró que no le competía la 
clasificación de jubilado, ni la designación de su haber en 
la situación de retirado, y que debia en su consecuencia 
acudir al Consejo Supremo de la G uerra, conforme á la 
la Real orden de 22 de Junio de 1850:

Que centra este acuerdo se alzó para ante el M inisterio 
en instancia de 6 de Octubre; y de conformidad con lo in
formado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se expidió orden por el M inisterio-Regencia en 15 de Enero 
de 1875, por la cual se desestimó su solicitud y se declaró 
que no tenia derecho á que se le clasificara en concepto de 
Capitán jubilado del cuerpo de Carabineros, por no ser de 
la competencia de la Junta de Pensiones civiles la clasiñ
cacion de los servicios que como tal prestó; habiéndosele 
comunicado esta resolución en 5 de Junio.

Visto el expediente contencioso, en que consta: .
Que en 16 de Julio presentó demanda ante el Consejo 

el Dr. D. Francisco Iribarren á nombre de D. Federico 
Bravo Machado contra la orden del M inisterio-Regencia, 
pidiendo que se le haga la clasiñcacion como pensión civil:

Que se le pusieron los autos de manifiesto para que 
am pliara la demanda dentro del plazo de 20 dias; y tras
currido con exceso este término, se emplazó á Mi Fiscal, 
quien solicitó la confirmación de la orden expedida por el 
M inisterio-Regencia desestimando el recurso y absolvien
do á la Administración;

Y que concedida á la s  partes la réplica y dúplica, repro
dujeron sus respectivas pretensiones.

Visto el art. i.° del Real Decreto de 21 de Mayo de 1853, 
que establece que en los negocios en que se versen recí
procas obligaciones de la Hacienda y de los particulares, 
causarán estado las resoluciones que en Mi nombre adopte 
el Ministerio de Hacienda y sean revocables por la via con
tenciosa, y que podrán recurrir contra ellas así el Gobierno 
como los particulares que creyesen perjudicados sus de
rechos:

Visto el art. 3.° del mismo Decreto, según el cual el re
curso contencioso deberá intentarse en el plazo im proro- 
gable de seis meses, y sólo correrá para el Estado en todos 
los casos desde el dia en que la Adm inistración activa en
tienda que una providencia anterior causó algún perjuicio 
y ordene que se provoque su revocación por la v ia  con
tenciosa :

Vista la Real orden de 26 de Agosto de 1866, dictada 
en el expediente gubernativo incoado por D. Federico 
Bravo Machado, Capitán del cuerpo de Carabineros re ti
rado, por la que se le concedió la jubilación que habia so
licitado* con el haber que por clasificación le correspon
diera :

Considerando que la precitada Real orden fué expedida 
por el Ministerio de Hacienda de conformidad con lo pro
puesto por la Asesoría general del mismo y la Jun ta  de 
Clases pasivas, y ha sido revocada por la orden impugnada 
en la dem anda:

Considerando que la prim era de dichas Rúales órdenes 
causó estado y no ha podido dejarse sin efecto en su caso 
sino por la via contenciosa, en los términos que com pren
de el citado Real Decreto de 21 de Mayo de 1853 ;

Conformándome con lo consultado por la Sala de lo 
Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que asis

tieron D. Pedro Nolasco Aunóles, Presidente; D, Miguel de 
los Santos A lvarez, D. Félix García Gómez, D. Victorio 
Fernandez L asco iti, D. Pascual B ayarri, D. Estéban Mar
tínez, D. Juan Jiménez Cuenca, D. José María Bremon, 
D. Fernando Vida, D. Blas García de Quesada, D. E sta 
nislao Suarez In c lán , D. Antonio María Fabié y el Conde 
de Tejada de Valdosera,

Vengo en revocar la orden del M inisterio-Regencia de 
15 de Enero de 1875, sin perjuicio del recurso que pueda 
u tilizar la Adm inistración por medio de Mi Fiscal contra 
la Real orden de 26 de Agosto de 1866.

Dado en Palacio á nueve de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y seis. =  ALFONSO. == El Presidente del 
Consejo de M inistros, Antonio Cánovas del Castillo.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior Real de
creto por mí el Secretario general del Consejo de Estado, 
hallándose celebrando audiencia pública la Sala de lo Con
tencioso, acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los m is
mos , se notifique en forma á las p a rte s , y se inserte en la 
G a c e t a  : de que certifico.

Madrid 18 de Enero de .1877.=Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN ISTERIO  D E U LTRA M A R.

Banco Español Filipino.

Estado de las cuentas en 29 de Noviembre de 1876.

folios. CUENTAS DEUDORAS. Pesos fuertes.

2 Casa del Banco: su valor ac tua l........... 14.511*75
3 . Menaje: su valor en la ac tu a lid ad .. . . 1.789*76
5 Préstam os sobre a lh a ja s : 18 pagarés

82.114
6 Idem sobre fincas: por cinco escri

tu ra s ... ............................... .................... 44.900
7 Idem sobre buques: por 10 id . . . . . . . 96.000
8 Pagarés en demanda: por cuatro en li

tigio ............................ . . . ...................... 9.500
9 Escrituras en litigio: por siete en de

manda ...................................................... 21.531‘99
10 Junta de Obras públicas: resto de su

débito........................................................ 891*98
Gastos de pleitos: por costas pagadas. 300‘16

12 Banco de España en M adrid................. 88*01
13 Premios y daños: comisión de cobranza. 48*18
14 Sr. Administrador de la Im prenta N a

cional en M adrid .................... ......... 24
25 Sres. Zulueta y Compañía de Londres:

deben libras esterlinas 60‘4‘8 . . . . . . 293*07
29 Gastos desde 1.° de Julio ú ltim o........ .. 5.062‘Ql
43 Pagarés descontados: 171 pagarés en

ca rte ra ..................................... 1.056.564*72
44 Tesoro: existencia en metálico y bi

lletes ..................................... .................. 1.893.933*43

CUENTAS ACREEDORAS.

3.227.504

16 Capital: 3.000 acciones emitidas de 200
pesos fuertes.................. ........................ 600.000

17 Fondo de rese rva : el 10 por 100 del
capital...................................................... 60.000

20 Ganancias y pérdidas: beneficios des
de 1.® de Julio último............... ............. 35.598*93

21 Depósitos: 95 con................ ................ .. 72.225*74
23 Libramientos aceptados : seis por va

lor de ................................................. .. 279.543435
24 Premios en suspenso........ ................ .. 555
26 Dividendos atrasados: pendientes del

2&0 ai 43.° dividendo...... .............. .. 578‘83
27 Gastos de adm inistración: pendientes. 154*34
28 Prim a de las nuevas acciones: resto

por p a g a r .. ............................................ ..
44.° dividendo: pendientes.....................

4*86-
30 533
31 45.* dividendo: pendientes del actual

dividendo................................................ 887*50
39 Billetes en caja: 7.764, su valo r........... 98.950
40 Idem en circulación: 9.136, su v a lo r.. 501.050
42 Cuentas corrientes: con....................... 1.577.422*55

3.227.504

Manila 29 de Noviembre de 1876.= E l Tenedor• de libros, 
Ramón G.José de Barrios.=V.° B.°=E1 Director de tu rno ,

Calderón.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección del Tesoro público y Ordenación general
de Pagos del Estado.

Esta Dirección ha dispuesto que el dia 10 del corriente se 
satisfaga en la Tesorería Central á los contratistas por servi
cios de guerra y otros conceptos el resto de los créditos com
prendidos en la relación del sexto grupo, tercera cuarta parte, 
con el núm. 133 de presentación, los números 134 al 135 y par
te del 136.

Madrid 9 de Febrero de 1877.*-= El Director general, Eche- 
nique. .

Dirección gensral de la Deuda pública.

Los interesados que á continuación se expresan podrán 
presentarse el aia 10 del corriente mes, de dos á tres ^de ia 
tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el 
imnorte líquido de las proposiciones que les fueron adm ití-
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das en la sexta subasta de valores de la Deuda, verificada en 
Jos deas 8 37 4 de Enero deJ año ni timo.

Cantidad veior
Numero . ofrecida. Cambio. efectivo,
deí res- NOMBRES. . _
guardo. | Es. m. Es. vn. Es, vn.

364 D. Segundo Munbert. 100.671*54 87L41 88.037*89
445 D. Miguel P rats ... . .  £8.244 87‘48 «4.707*85

1.079 D. Rafael Prieto  15.525 87‘49 13.582 32
75 Sres. Bustamante v

G a l l o . . . . . . . ......... *1 92,803 ’ 87‘49 81.248*46
Madrid 9 de Febrero de\1877."~-Fi Secretario, P. O., Eduardo 

Alvares Quiñones.=V.® R °= E 1  Director general, Maldonado.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se e x 

presan á continuación para el día 14 del corriente, de diez & 
dos de Ja tarde:

Intereses de resguardos no depositados, primer semestre 
de 487o, facturas números P ido  al 1.440 de señalamiento.

Bonos del Tesoro, s-gando semestre do 1875, facturas n ú 
meros 189 y 190 de señalrmnentrn

Primer semestre me 1870, bola 14 de sorteo, facturas núm e
ros 111  ai 120 de id.

Intereses por obligaciones generales de ferro-carriles, pri
mer semestre 1877, múmera mitad, bolas números 41 al 49 do 
sorteo, que comprenden los millares 113.001 ai 114.000, 16.001 
ai 17.000, 50.001 a! 51 000. 80.001 al 31.000, 108.001 al 109.000, 
52.001 al 58.000, 81.001 al 32.000, 25.001 ai 26.000 y 1.001 ai 
2.000 de la numeración de entrada ¿e los resguardos de de
pósito.

Madrid 9 de Febrero de 1877. —  El Director genera], Bar
ios GroUa.

T e s o r e r ía  C en tra l d e  la  H a c ie n d a  p ú b lica .

De órd en  de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
corriente, de dies de la mañana á dos de la tarde, satisfará

esta Tesorería Central les fa c tu r a d e  cupones de bonos del 
Tesoro de la segunda emisión, vencimiento o 1 30 de Junio 
de 1876, señaladm e ni ios mim-ras 155 y V ’ 3 de presen
tación y £35 y 233 ác sorteo para el pago, importantes 3.745 
pesetas.

Madrid 9 de Febrero de 1877.=E1 Tesorero C entral, Fran
cisco de Goicocchea.

De orden de la Dirección general del Tesoro, el dia 12 del 
corriente, de diez de la mañoca á dos do la tardo, satisfará 
esta. Tesorería Central las facturas de cupones de bonos del 
Tesoro de i a primera em isión  vencimiento de 80 de Junio 
de 1878, señaladas con lo s ‘números 223 al 243 de presenta
ción y 423 á 445 do sorteo para el pago, importantes 25.110 
pesetas.

Madrid 9 de Febrero de 1877.—El Tesorero Centra!, Fran
cisco de Goicoechea.

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y JU S T IC IA .

D irección  g en era l de lo s  R egistros civ il y  de la p ro p ied a d  y  del N otariad o .

N acim ientos registrados en los Juzgados m unicipales de esta Corte durante la segunda decena de Enero de 1877.

| rígidos uves. «ACIDOS SIN VIL!A Ó IBERIOS ÁSTES DE Sil IKSGRIPGiOR.
■ TOTALJUZGADOS MUNICIPALES.

LEG ITIM O S. NO LEG ÍTIM O S. TOTAL LEGÍTIM O S. NO LEGÍTIM OS. TOTAL DE AMBAS OLAIS 2
Varones. Hembras. TOTAL. Varones. Hembras. ÍOTAI..

de YÍYOS.
Varones. Hembras. TOTAL. ■ Varones. Hembras. TOTAL. de muertos.

A udiencia ................. ............... ......................... 6 13 19 1 )> 1 20 » 9 » 9 » » 20
Buenavista........................................................ 12 20 32 ' 2 2 4 36 1 9 1 4 » 4 . 5 41
Centro.............................................................. 13 15 '28 2 2 . 4 32 1 * 1 » 9 » 1 33
Congreso........... ................... ..................... 11 7 18 » )> » 18 4 . 1 2 » 9 » 2 20
H osp icio ................ ............... .. ...................... .. 16 14 30 ’ .4 2 6 36 ■ » 9 » * * . » 36
H ospital.............................................................. 16 22 38 7 9 16 54 2 » 2 » )) ■ » 2 56
Inclusa................................................................. . 24 23 47 21 18 39 86 1 » 1 4 2 6 1 . 93
Latina.................................................'........... 23 47 . •40 7 7 14 54 * 9 » » V » 54
Palacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  m .................. 21 16 37 i 1 - 2 39 i » 1 4 2 G 7 46
Universidad............................. .......... ............... 16 16 32 '2 4 6 38 » » » i )> 1 1 39

T o t a l e s . . . . . . . . . 138 163 321 47 45 92 413 ' 7 1 8 13 4 17 25 438

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la 
segunda decena de Enero de 1877, clasificadas por sexo y estado civil de los 
fallecidos .

¡ FALLECID O S .

JUZGADOS TOTAL

V A R O N E S . H E M B R A S .
MUNICIPALES. | • A B  K B  R A L .

fSolteros. Casados*! Viudos. T O T A L . Solteras. Casadas. Viudas. T O TA L, j

Audiencia.........f 8 4 1 13 á 3 2 8 21
Buenavista.. . .  j ‘ 6 1 12 d i 2 3 16 28
C entro.............. 6 ; ' i » ¡ • 11 3 1 5 9 20 S
Congreso........... | 5 5 I 1 i 11 5 / 4 6 15 26 j
H ospicio ............ 5 5 1 1 11 10 1 4 Í5 26 |
H ospital............ 24 16 6 46 10 4 20 34 80 |
Inclusa.............. 13 5 1 19 49 3 3 25 44 j
l  a tina.. . . . . . . . 14 » 1 15 17 1 1 19 ■34
P alacio .......... 21 3 1 25 12’ 5 4 21 46
Universidad. >. 9 '■■•5 1 15 6 4' • 5 15 ‘30 1

T o t a l e s  . . 111 53 \—

CQt- 96 28 53 177 1 \ OM*» • i OÜQ I
f

Madrid 31 de Enero de L877.=E1 Director general, Feliciano R. de Arellano.

Defunciones registradas en los Juzgados municipales de esta Corte durante la segunda decena d 
Enero de 1877, clasificadas segun las causas que las m otivaron .

F&LLECIDOS . II

j u z g a r o s
BE MUERTE Í1TURAL

J 'DE MUERTE

[ n a t u r a l  r e p e n t i n a .

BE MUJSRTb
í TOTAL

MUNICIPALES. E N F E R M E D A D *!

COM UNES.

ENFERMEDADES 
EPIDEMICAS Y  CONTA- 

AIOSAS.

V íO L E N TA , HERIDA, 

CAIDA E TC .

ust juuimij& 

SEN IL (V E J E Z ).
J t I N E R A L .

Varones. Hembras. Varones. E e zebras. |Varones. Hembras. Varones. 'Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras

A udiencia.. . . 13 8 9 9 ¡ 9 9 9 9 9 9 13 8
Buenavista.. . 12 16 9 9  § 9 9 9 i) 9 » 12 '| 16
Centro. . . . . . . 11 9 » * I » 9 » »  - 9 9 11 9
Congreso......... 11 15 j> * I » 9 9 * . V 11 15
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 ADMINISTRACION PRO VIN CIAL 

Administradosi del Correo Central. 

SECCION DE LISTA.
C arta  detenidas por falta de franqueo en el día 8  de Febrero 

de 1877.

Núm. 78 Eustaquio Guzman.— Yepes.
79 Francisco Soto.—Cartagena..
80 Juan Sánchez.—-Alcalá.
81 José de Gracia.— Mora.
82 Juez municipal.— San Martin de la Vega. .
83 Manuel Martínez.— Cornejo.
84 Manuel Hernández.— Ba,ce!ona.
85 ¡Nicolás P orro.—Algecíras.

Madrid 9 de’ Febrero de 1877,= El Administrador, Marti». 
Botella.

Junta económ ica d e  la  P irotecnia m ilita r
 de S ev illa . 

E l Oficial segundo de Administración militar, Secretario 
de la misma.

Hace saber que en virtud de orden de la Dirección gene
ral del arma de 30 del mes último, se saca á pública subasta 
la adquisición de 5.000 quintales métricos de carbón de pie
dra para máquinas de vapor, bajo el tipo límite de 3 pese
tas 80 céntimos por cada quintal métrico, y de 16.000 tablas 
de pino de Flandes de las dimensiones y bajo los tipos límites 
siguientes:

Seis mil hojas de hilo al medio de 12 pies -h  9 pulgadas, á 
peseta 50 céntimos cada una.

Seis mil hojas de hilo al medio de 12 pies -f- 7y% pulga
das, á peseta 30 céntimos cada una.

Cuatro mil hojas de tres en tabla de 13 piés +  7% pulgadas, 
á peseta cada úna; cuyos artículos son necesarios para los la
bores de esta Fabrica. El acto se celebrará en la Dirección de 
este establecimiento el dia 12 de Marzo próximo venidero, á 
las doce de su mañana, con sujeción al pliego de condiciones que

se halla de manifiesto en esta Secretaría todos los dias no 
feriados.

Las. proposiciones que presenten los lidiadores se harán 
por escrito y con reparación por cada uno dolos dos artículos 
carbón y tablas, sujetándose para su redacción al modelo in 
serto en la condición 5.a del referido pliego, y estando ga
rantidas dichas proposiciones con el talón ríe depósito que 
represente el del 5 por 100 del total importe de cada servicio, 
con arreglo á los precios límites arriba fijados; en el bien en 
tendido que los depósitos deberán hacerse en metálico ó en 
valores públicos admisibles según la legislación vigente en la 
Caja de la Administración económica de esta provincia, y que 
además los proponentes habrán de exhibir las cédulas perso
nales en el acto de la licitación.

Sevilla 5 de Febrero de 1877.=Adriano Alarcon.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A lca ld ía  constitucional de Canjayar.

D. Blas García Sánchez, Alcalde Presidente del Ayunta
miento constitucional de esta villa.

. Hago saber que en el dia 14 del actual, y  hora de las doce 
de su mañana,tendrá lugar e:o. estas Salas Consistoriales y en  
el Gobierno civil de esta provincia la subasta de 2.106 quin
tales métricos de esparto sobrantes cíel aprovechamiento v e 
cinal en cada uno de los seis años concedidos por la Superio
ridad, pertenecientes á los montes comunales de esta villa, 
bajo el tipo de 10.529 pesetas anuales, ó sea el total de 63.174 
pesetas, y  pliego de condiciones facultativas y reglamentarias 
publicadas en los Boletines de 15 y 16 de Enero último, y á 
las administrativas y económicas que se hallan de manifiesto 
en esta Secretaría municipal; apercibiendo á los lidiadores 
que 110 se admitirá postura que no cubra la expresada suma 
y no se hsga en pliegos cerrados, llenos los requisitos m ar
cados en la segunda de las primeras.

Y para que llegue á conocimiento del» público se fija el 
presente en Canjayar á 5 de Febrero de 1877.=BIas García 
Sanc-hez.^Por su mandado, Manuel Navarro Sánchez,

A D M INIST RAC ION DE J U S T IC IA

 Juzgados de  p r i m era  instancia.Badajoz.

D. Manuel Gallo y Rey, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por el presente se cita de eviccion á 'D .’Carlos Decombes y 
La llave, Comandante de infantería y segundo Jefe que ha sido 
del batallón reserva núm. 35, para que como legatario de Don 
Cárlos Decombes y Grajera, vecino que fué de esta ciudad, se 
persone, si le conviniere, dentro del término de 15 dias, á 
contar desde el 5 del corriente, en el pleito que en este Juz
gado se sigue á instancia del Sr. Conde de la Torre del Fresno 
contra el Presbítero D, Juan Grajera Capote sobre reivindi
cación de la mitad de una roza al sitio de Pozo Hediondo, en 
el Millar del Moral, término de esta ciudad, que el finado De- 
combes vendió como de su propiedad á D. Agustín Grajera, de 
quien la heredó el demandado; pues si así lo hiciere dentro 
del indicado término se le administrará jú stic ia , y en otro 
caso se le tendrá por citado come si sé le hubiera hecho en 
persona; pues así lo tengo mandado por auto de 3 del cor
riente mes, dictado en dicho pleito á petición de la parte de
mandada.

Dado en Badajoz á 5 de Enero de 1877.=Manuel Gallo y  
R ey .= P or  su mandado, Vicente del Pozo y Borríz. X — 671

Brihuega.

D. Salvador Sánchez y Martínez, Juez de primera instan
cia de esta villa de Brihuega y su partido.

Por el presente segundo edicto cito, llam o y  emplazo á 
todos los que se crean con der echo á heredar los bienes re
lictos per muerte intestada de D. Manuel Estéban Gómez, que
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falleció en Madrid con fecha 10 de Maye do 4873, soltero y á 
la eúad de So años, para que en el termine de SO dias, á con
tar d/sdo el siguiente en que se inserte este edicto en la G a- 

. ceta dtd Gobierno, comparezcan en esto Juzgado por la E s
cribo nía del que refrenda á deducir en forma su acción, se
guros de 'que se les administrará justicia, y con apercibi- 
n:> o ni otro msb m .ararles el perjuicio que haya lúgar; 
pr ' ‘ ' l o  teu-p - v| .Jo en providencia- ele 6 del actual en 
el ' . j  dente á ’ n srn r 'a  de sus hermanos enteros D. Fran
cia1 . D. Antonio y D. A- sé Estéban Gómez, únicos opuestos 
hasta el dia para oue se les declare herederos del D. Manuel.

Dado en Brihuega á 7 ele Febrero de 4877.=Salvador San •- 
ch ez ,»P or  su mandado, Bernardo do Diego y Cerro. X —670 

Granada.- Campillo.

D. José María Castellano, Juez de primera instancia ¿el 
distrito del Campillo de Granada.

Hago saber que en este Juzgado y Escribanía do B. Fran
cisco Ruiz Aguilar se ha.presentado en 26 del corriente en 
cor. cu i-so voluntario solicitando ’ quita y espera D. Cándido 
José Morales, como gerente do la Sociedad Morales y com
pañía.

En cu virtud ce ha mandado convocar, y desde luego se
ec.iunum per el presar;te á junta generad a todos sus acreedores, 
y ce ha señalado para su celebración el di a £0 de Febrero 
próximo, á las doce da la mañana, en los estrados de este Juz
gad cu daza de Bib'Rambla, casa nombrado los Miradores, áeuyo 
actu concurrirán con los documentos que justifiquen sus cré- 
diruu

Dado en Granada á£7 de Enero de 4877.=José María Cas- 
tefiar..-o.=Por mandado de S. S.=Franciscd Ruiz Aguiiar.

X — 67:3
Madrid.- Centro.

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gallardo y  Urrea, 
Juez municipal é interino de primera instancia del distrito 
del Centro de esta capital, se cita, llama y emplaza i  D. T i- 
hureio Ortega y Aurivas, Comandante retirado do caballería 
¿on grado do Teniente Corone), vecino de esta Corte, que ha 
vivido interinamente en la posada de la Villa, sita en la Cava 
Baja, y cuyo actual paradero y domicilio se ignoran, á fin de 
que en ol térmico do 10 dias comparezca en este Juzgado y 
EscFbam a del que refrenda para que se ratifique en un es
criño de denuncia criminal que tiene presentado; apercibido 
que de así no verificarlo se le tendrá por desistido de ella y 
le parará el perjuicio-que haya lugar.

Madrid £6 de Enero de 1877. == El actuario, Bartolomé 
Ueeda,

Madrid.- Congreso.
«Sentencia.— En la villa y Corte de Madrid, á £8 de Diciem

bre de 1876, el Sr. D. Jacobo Recarey y Villaverde, Juez de 
primera instancia del distrito del Congreso de la misma; en el 
juicio ordinario promovido por el Prom otor fiscal del Juzgado 
de nrimera instancia del distrito del Centro, en representa
ción o el Estado, por cantidades asignadas á la Dirección de 
Artillería contra D. José María López, que se halla en rebeldía:

I a Resultando que el referido López recibió 45.000 rs. de 
la Dirección de Artillería para librarlos á Sevilla, y en 3 de j  

Diciembre de 1845 los libró por medio de cuatro letras á cargo 
de su administrador D. José María Amat, que aceptó como ad
m inistrador, v no pagó por no tener fondos de su adminis
tra i r s* protestaron V s letras, se formó causa al librador por 
caí fu  se v hnmeyo j r f  el resultado definitivo ele solvencia 
ó í l  a v e ic ia  cid procesado librador; esto otorgó poder á favor 
de © fit da Dirección para que se incautase de unas casas y 
lie ;:m que tema en Sevilla y nim j jv u h  n en ci Arisca1, pré- 
vio pago be plazos que debia á la marienda, á quien dicho ii** 
brad ji había comprado lasm encicr udao fincas, y además 10.000 

•realce cu que tenía empeñados los títulos de pertenencia á 
D. H sc Victoriano la Badía: as ilo  dice la Dirección, cobró ren
ta a,. i s gó niazos, pagó el empañe, gos tc? o.e escr11ura, co31as 
y s que afeudaba, dando per resultado á 'favor ele la Di
ré ly ~ e n  vez de un crédito J e ' 5 000 r ~„, el no 6^.17.4íl£, su- 
ncr r . 1 que se 3c 1 celam a11":

L rmlíat ih que m h n b L rlü  pagado’el Lnpez este al- 
Cl ql x imtiüLOi ii cM p u q u , centra c1 n A rto e lS i deD i- 
c,̂  r r , r  S“ / in, r cr'e^pendit ao ÍLiUti 0- oidinaria, que 
f,\-r-■ fe iciío ¡3O al i" i a "O cLii.i'l se u  .u©úlii^c,ju correspon- 
¿ícsii* cu ixLulfiía cL l Ar n 1 n.I -1 ; 1 . )  a ni s ©t- recimeron á 
pr,v m, F1 d c iu n d .ir r 1 pía, eticó la qm  í a d  tmr j u v .  niente; ■ 
©V,u *.£ íhcii pr jbwúo y rio el iieim-. 1 1 * * u  ■ fiiuuar en
r o e ,  y se declaró con el 11 so el piel a : i

j ' í ouri Ara/ido que el demanda fie lia probado su fie
man uü eiiüJiíd p ío o arla le conven ¿a, y qoc e¿. demandado lia 
auk© zaA cmfii Iirl"z qr^ no le pertenecían, y han sido entre- 
gddo^ vara librar y libro á cargo de su administrador, que no, 
tu\c umáos para pagar ni el librador bienes para el reintegro, 
olh< it .0 C'í con notoria mala fé:

E g o  la ley 4.a, tit.p .0, libro 40 de la Levísima Recopilación 
y i 1 >- 8 .a, tít. £?-, Partida 3.a;

F q'i& clebo condenar y  condeno al D. José María López 
y Mur -  al pago de 3a mencionada cantidad de 6£.474‘4£- rs. 
que le han sido demandados por el Promotor fiscal del Gen-, 
tre, en representación ¿el Estado, y^pas costas. ■

Así- por esta mi sentencia, que se notificará en les estrados 
idel Juzgado y se insertará en los periódicos oficiales de esta 
Corte, según se previene en el art. 4/190 de la ley de Enjui
ciamiento civil, lo acuerdo, mando y ñrm o.=Jacobo Recarey.,
. Publicaeíon.=:Leida y  publicada fué la anterior sentencia 

por e-1 Sr. D. Jacobo Recarey y Yifiaverde, Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esm Corte, hallándose 
celebrando audiencia pública en su Juzgado ei mismo fiia de 
su techa, de que yo el Escribano doy íé,— A.ntoim Vakiés.»

La anterior m 1: •:* i concuerda á la letra con su origina] 
á que en caso 1 cd^úxm fine remito.

Y para que consto y  se inserte en la  G a c e t a  d e  M adrid  
’ autorizo la presente en Madrid á 4o do Enero de 4877.=Ej 

Escribano, Aníolin Ya3des. — P

En virtud de providencia dictada por el Sr. Jaez de p ri
mera instancia del distrito de 1 Congreso de ésta capital, se 
saca a pública subasta por el término de nueve dias uniiiovi- 
liario de mosaico vegetal para un despacho, compuesto de 
una mesa ¿e despache, un sillón cíe id. con brazos, 4£ sillas 
y dos secreteres, retasado tocio últimamente • en‘ la cantidad 
cíe 45.000 pesetas; señalándose para- que tenga efecto el fiia £0 
del cGrri-:?me,-á la una de su tarde, en el local del referido Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de Justició; no admitién
dose postura menor fie las fies terceras partes de la retasa.

Dado en Madrid á í.° de Febrero de 4877.=V.° B.#= Jacobo 
Reearey.=E i Escribano, Francisco de Paula Morales. —P

Madrid.- Hospicio.
En virtud de previdencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta capital, pe cita y llama a dos 
hombres que en Ja tarde deh£3 de los corrientes y  ántes del 
oscureeerpasaban por la calle del Barco, y frente al núm. 
levantaron del suelo á otro sujeto que se liabia fracturado el 
brazo derecho, conduciéndole á su habitación, cuarto bajo de 
la indicada casa, y á las personas que presenciaran la caida, 
para que en el término de seis dias comparezcan en dicho Juz
gado á prestar declaración en causa criminal que se instruye 
en averiguación del hecho.

Madrid 25 de Enero de 4S77.=E1 Escribano actuario, Ve
nancio Perez.

Madrid.—Hospital.
D. Felipe Valero y Serióla, Juez de primera instancia del 

distrito del Hospital de Madrid.
Por la presente requisitoria cito, llamo .y emplazo á Gui

llermo Geíy, cuyo segundo apellido se ignora, de £8 años de 
edad, soltero, de oficio molinero, natural de Murial, departa
mento de cantal, Francia., hijo de G-ebo y de madre descono
cida, que ha trabajado en las tahonas de la,calle de los Tres 
Peces y de la Espada, y  cuyo actual paradero se ignora, para 
que aeat.ro o.el término de nueve di as comparezca á o ir ía  no- 
tifivacion o.e una providencia dictada en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesiones graves; apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades procedan á su captura 
y presentación, según así lo he acordado en este día.

• Dada en Madrid á £8 de Enero de 4877.=Felipe Valero.=« 
Pcr mandado de S. S., Licenciado José Ortiz y  Martínez.

Madrid..I n c lu s a .
D. José Balda Jovellar, Juez de primera instancia del dis

trito de la  Inclusa cía esta Corte.
Hago saber que en autos ejecutivos en vía de apremio 

pendientes en este Juzgado y Escribanía del infrascrito que 
refrenda, á instancia de D. Tomás Rivero y  Fernandez, con
tra la Sociedad mercantil Gómez herm anos, he acordado se 
pongan á púolica subasta diversos géneros, de tejidos, en su 
mayor parte de pañolería de color y telas varias, y  la ana
quelería y muebles de un alm acén, tasados en junto en la 
cantidad de 49.057 pesetas y 94 céntim os, y  que se proceda á 
su venta, rematándose en el mejor postor; señalando para 
que tenga efecto la subasta el día %i del corriente mes, a la  
una de la tarde, en la audiencia de este Juzgado, sita en él 
piso principal del PaIacio.de Justicia; y se anuncia por el 
presente edicto llamando Imitadores; previniéndose que no se 
au mi imán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
precio de tasación, y  que dichos géneros y  efectos están de
positados en poder de D. Manuel Ortiz y Sainz, de esta ve- 
einuad, domiciliado en: la plaza de Pcniejos, núm. 4.

Dado en Madrid á 8 de Febrero de 4877. — José Balda Jo~ 
veliar.^-Por mandado de S. S., Félix Ontiveros. X  673

M adrid.- Palacio.
En 'virtud de providencia áel Juzgado de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta capital, refrendada par mí 
el Escribano, se anuncia por medio del presente y término 
as un mes el extravío de un extracto de inscripción del Banco 
de respaila, señalado con el núm. 45.476 de reconocimiento 
de 74 acciones del mismo Banco, números del 44:3.907 al 443.980, 
á favor de D. Rafael María de Labra.

Lo que se hace saber á .fin de que la persona en cuyo po
der se encuentre lo presente en dicho Juzgado y mi Escri
banía. ’

Madrid 4o de Enero de 4877.=Reyter. X —520— 3
Madrid.- Universidad. 

iñn virtud fie providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada del 
infrascrito Escribano, se cita y llama por el presente á Doña 
Luisa Vila, dueña de la casa de imposiciones que se estable- 
3ió en la plazuela de San Ildefonso, núm. 5 , cuarto segundo,
% sus escribientes y portero, cuyas circunstancias personales* 
y actual paradero se ignoran, para que dentro del término de 
finco dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso prin
cipal del Palacio de Justicia, ex-convento d é la s  Salesas, á i  

prestar declaración en causa criminal; bajo apercibimiento de j 
rae no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 48 de Enero de 4877.-=:El Escribano, Emilio Monet.

En virtud de providencia dsl Sr. Juez de primera instancia | 
leí distrito de la Universidad de esta capital, se publica nue
vamente el extrav'ío de una carpeta-resguardo, núm. 535, con 
/ue se pi asentaron en las oficinas fie la Junta de Liquidación j

de este fe  ¡ : á 23 de Noviembre de 4836 por D. Manuel P¿ 
dren, CsO j > Cura de la villa de Tcrrejonciilo del Rey, en i 
provincia de Cuenca-, y patrono de Jas fundaciones establecida 
en dicha iglesia, las escrituras siguientes :

Una, núm. 66* ¿o 00*673 rs.', á favor de la memoria c 
animas.

1 Oka, núm. 67, de 40.450 r s ./a l  del cabildo y  obra p iad  
Santa Catalina,.

Otra, núm. 88, fie 3.040 rs., á favor de la ermita de Sa
Sebastian,

Otra, núm. 440, de' 5.500 rs., al de la ermita de Nuestr 
Señora de la Salud.

Otra, núm. 444, de 3.400 rs., al de la memoria de limosn 
i para pobres.

Otra, núm. 443, de 4.000 rs., al fie la cofradía y cabildo d 
Nuestra Señora dsl Rosario.

Otra, núm. 143, de 5.600 rs., á favor de la ermita de Sa: 
Sebastian.

Otra, núm .-444 de 4.630 rs., al de la  ermita de Nuestr;
j Señora de la Soledad. '
j  Otra, núm. 445, de 4.690 rs., al del cabildo y  altar fie Sant; 

Catalina.
Otra, núm. 4 46, de- 440 rs., al ele la ermita de Nuestra Se

ñora de los Cuchillos.
Otra, núm. 447, de 48.000 rs., al del altar y  cabildo de Sai 

Miguel.
Otra, núm. 448, de 4.700 rs., á favor del expresado altar > 

cabildo de San Miguel.
Y otra, núm. 40.394, de £.800 rs., al de la ermita de Núes 

tra Señora de los Dolores.
Quien tuviere en su poder dicha carpeta la presentará ei 

este Juzgado, sito en la Costanilla de la Veterinario, núm. 4 
dentro del término de 40 dias, ó acuda á hacer uso de su de
recho en el expediente que se instruye para justificar su ex* 
tra vio; bajo apercibimiento.

Madrid 34 de Enero de 4877.=JY.° B.°=^Rubio y  Oaclena.= 
Por mandado de S. S., Juan Vivó.

M á la ga -A lam ed a .
Yo  el infascrito Escribano doy fé que en el Juzgado de 

primera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad 3 

por ante mí se sigue cansa criminal de oficio contra Franciscc 
Fernandez Torres y  consortes sobre lesiones á Antonio. Carne
ro González, en la cual, entre otros particulares, se encuentra 
la siguiente

«Requisitoria,— D. Ildefonso Miguel Rom ero, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Alameda de esta ciudad.

En virtud de la prespnte llamo y  busco á Francisco Fer
nandez Torres, vecino que fué de Olías, á quien estoy proce
sando por el delito de lesiones á Antonio Camero González, 
por haberse ausentado de su domicilio, ignorándose su para
dero, al que caso de ser habido presentarán en este Juzgado, 
situado en la calle de San Agustín, edificio de es le nombre, 
cuyo sujeto deberá personarse dentro del término de 40 dias; 
apercibiéndole de que en otro caso le parará el perjuicio que 
hubiere lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, haciendo especial encargo para su cumplimiento á la po
licía judicial. ‘ -

Dada en 3a ciudad de Málaga á £3 de Enero de 4877.=I1- 
defonso M. R om ero .= P or mandado de S. S,, Manuel de Veras 
y Bartumec.»

Lo relacionado así resulta y más por menor consta y  pa
rece de la causa ds su referencia, y  lo inserto está conforme 
con su original, á que me remito.

Cumpliendo lo mandado, y con objeto de remitir al Ilus- 
trísimo Sr. Director de la G a c e t a  para su inserción en la 
misma, pongo el presente que firmo en Málaga á £3 de Enero 
fie 4877.==Manuel de Veras y Bartuineo.

D. Ildefonso Miguel Romero, Juez de primera instancia del 
distrito de la Alameda de esta ciudad de Málaga &c.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Juan Ramón 
Coballos y Miguel, soldado licenciado del Ejército de Ultra
mar, para que dentro del término de 40 dias, contados desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca ante este Juzgado por la Escribanía del infrascrito á res
ponder deles cargos que contra el mismo resultan en causa1 
sobre sustracción de un baúl y varias ropas y  efectos; aperci
bido que de no verificarlo le pararán los perjuicios que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre fie S. M. el Rey D. A lfon 
so XII (Q. D. G.), encargo á las Autoridades civiles y milita
res y  dependientes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del referido, poniéndolo- á disposición de este Juz
gado.

Dada en la ciudad de Málaga á £5 . de Enero de 4877.= 
Ildefonso Miguel Romero.==Por mandada de S. S., Antonio 
González y Carreras.

Málaga.- M erced.
D. Segismundo oel Moral Ceballos, Juez de primera ins

tancia del distrito de la Merced de esta ciudad.
Por el presente se cita, llama y  emplaza por término de £0 

dias á los que se crean con derecho á los bienes dejados por 
Fallecimiento de D. Domingo Guirao y Ortiz, natural de Mur- 
31a y  de esta vecindad, para que acudan á deducirlo ante este 
íuzgafio; pues así lo tengo acordado por el expediente abin- 
iestato que se instruye sobre muerte repentina del mismo.

Dado en Málaga á48 de Enero de 4877.=Segism undo .del 
víoral Cebállos.=Por mandado de S, S., Diego de Egea. — P

Málaga.- Santo Domingo.
D. Pedro de la Cruz Soto, Escribano del Juzgado de p ri- 

nera instancia del distrito de Santo Domingo áeesta ciudad' 
Doy fé que en dicho Juzgado y  mi Escribanía pende eje-
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cn toria  referen te  á caasa  qua se h a  seguido contra José Na» 
varrete  Silva, vecino de esto, ciudad, sobre contrabando, en la 
cual se encuentra la  req u is ito ria  del teno r siguiente:

«Por la p resen te  requ isito ria  encargo á todos los señores 
Jueces de p rim era  in s tan c ia  y  dem ás A utoridades c iv iles y 
m ilitares é individuos de policía jud ic ia l de la N ación p rac
tiquen las m ás activas y eñeaees diligencias en busca y  pre
sentación en este Juzgado de* José N avarre te  Silva., n a tu ra l 
de Colm enar , vecino de esta ciudad, casado , jo rnalero  y  de 
edad de T5 años, cuyo paradero  se ig n o ra ; al que se llam a y 
emplaza p ara  que en el térm ino de £0 dias, á con tar desde la 
inserción de la  presente en el Boletín oficial y  G a c e t a  d e  
Ma d r id , se p resente en m i Juzgado con objeto de hacerle un 
requerim iento sobre contrabando; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo  se le declarará  rebelde y  le p a ra rá  ¡el perjuicio 
que haya  lu g a r con arreglo á la  ley.

Dado en Málaga á £3 de E nero  de 1 8 7 7 .= José L, de A z- 
cutía.,=Por m andado de S. S . , Pedro de la  Cruz S o to .»

Lo inserto  está conform e con su original, á que rae rem ito. 
Y para  que conste y  s e  in serte  e n  la  G a c e t a  d e  M a d r i d , pon
go el presente que firmo en Málaga á £3 de E nero  de 1 8 7 7 .=  
Pedro de la Cruz Soto. .

Montilla.
Por la presente se cita, llam a y em plaza á D. A nselm o P a 

lom ares y  Guir&o, n a tu ra l de A vila y  vecino de Madrid, so l- 
. tero, empleado cesan te , de 86 años de edad, p a ra  que en €-1 
■ térm ino de 10 dias, contados desde la  inserción de la p resen te  
en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juzgado á 
p re s ta r  declaración de in q u irir  en la causa que se le sigue por 
lesiones inferidas á D. A ntonio Guzm an, vecino de esta  ciu
dad; apercibido de que si trascurrido  dicho térm ino  no. lo ha  
vericado se le decla rará  rebelde y  le para rá  el perju icio  q u e  
h ay a  lu g a r ; pues así lo tiene m andado en p rov idencia  de 
ayer el xr. Juez de p rim era  instancia  de este partido.

Dada en M ontilla á 9 d e 'E n e ro  de 1 8 7 7 .= ?o r orden  del 
actuario, ¿santiago de Jorge y H ernández.

O lvera.

D. G erm án R odríguez , Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta  
v illa  y  su partido .

P or la  presento cito , Hamo y emplazo á  A lonso Perez P é 
rez , n a tu ra l de O lvera, vecino de A lo ra , casado , como de SO 
años, conocido por el apodo de T rem p la re ja s ; no consta su 
ocupación, de e s ta tu ra  b a ja , pelo y  bigote rubios y  redondo 
de cara; v iste chaqueta, pan talón  y  botillos negros, som brero  
hongo, y  lleva un  capote de paño usado ; que no h a  sido h a 
llado en su dom icilio a l írsele  á  notificar un  au to  de este J u z 
gado, ignorándose su  actual paradero , p a ra  que en el térm ino  
de 15 d ia s , contados desde el siguiente a l de la  inserción  de 
esta requisito ria  en la  G a c e ta , d k  Ma d r id  , se p resen te  en la  
cárcel pública de esta .cabeza de partido  á  responder á  los 
cargos que le re su ltan  en causa que se le in s tru y e  po r h u rto  
de reses vacunas á  A ntonio M ariscal; bajo apercib im ien to  que 
de no hacerlo  será  declarado rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  
que hay a  lugar con arreglo  á la  ley de E n ju iciam iento  c r i
m inal. ,

A la  vez, en nom bre de S. M. el R e y  D. Alfonso X II (que 
Dios guarde), exhorto  y  requiero  á  las A utoridades é in d iv i
duos de la  policía jud ic ia l que  procedan á  la  busca y cap tu ra  
del Persz; y  si se consiguiere lo pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en O lvera á  20 de E nero  de 1877. =  G erm án R odrí
guez .= P o r  m andado de S. S., E duardo  Gamacho.Purchena.

D. Tadeo Gómez, Juez de p rim era  in s tan c ia  de esta ciudad 
y  su partido . . ,

P o r la  presente requ isito ria  se llam a á Robustiano Cruz 
M artínez, vecino de M acael, procesado por causa sobre le s io 
nes á Pedro de Cruz S aez , p a ra  que’ se p resente en este J u z 
gado dentro  del térm ino  de 30 dias, contados desde la  in se r
ción de la presente en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial 
de esta p ro v in c ia , á fin de nqm brar P rocu rado r y  Abogado 
para evacuar el traslad o  conferido de la  calificación fiscal en 
d icha causa; bajo apercibim iento de que pasado dicho térm ino  
sin  verificarlo se le decla rará  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  
que haya  lugar.

Dada en P u rch en a  á  15 de E nero  de 1877, =  Tadeo G o- 
m ez .= P o r m andado de S. S., A lfonso de T orres .

' __
D. Tadeo Gómez, Juez de p rim era  in fancia  de esta ciudad 

y  su partido. •
Por la presente req u isito ria  se llam a á  XFrancisco G ranero 

Martínez, vecino de A lbanchez, prccesado por causa sobre 
hurto de esparto, pa ra  qfue se p resente en este Juzgado, den tro  
del térm ino de £0 dias, contados desde la  inserción de la  p r e 
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de nom brar P rocu rado r 
y Abogado para  evacuar el traslado  conferido de la  califica» 
cion fiscal en dicha causa; bajo apercibim iento de que pasado 
dicho térm ino se le dec la ra rá  rebelde y  le p a ra rá  el perju icio  
que haya lugar.

Dada en P u rchena  á lo  de E nero  de !877 .= T adeo  Go~ 
m ez .= P o r m andado de S. S .=A Ifonso de Torres.

S a la s  d e  lo s  In fa n te s .

D. Juan  M anuel F ernandez  H erce, Juez de p rim era  in s ta n 
cia de esta v illa  de Salas de los In fan tes y  su partido.

Por el presen te  prim ero y único edicto hago saber que en 
este Juzgauo de m i cargo se sigue causa crim inal contra dos 
desconocidos que en la  noche del 14 de Noviem bre del año 
cíe 18 ¿5 robaron dos reses lan a res  y  u n a  cabría en el pueblo 
de Acinas y  ganado que custodiaba M aría López, en cuyos 
procedim ientos he acordado, en tre  otros particu lares, c ita r y

em plazar á dichos dos desconocidos por térm ino  de SO dias para  
que comparezcan á declarar en. este Juzgado en form a in d a 
gatoria  por los cargos que les resu ltan .

Y para  que tenga lugar lo m andado, así como su inserción 
en la G a c e t a  de  M a d r id , libro el presente, poniendo á conti
nuación las señas 'de los sustrac to res y de las reses su s tra í
das; encargando á les Sres. Jueces y Justicias del Reino, así 
como á todos los individuos da la policía jud icial, la  busca, 
cap tura  y conducción á disposición de este Juzgado de los c ita 
dos m alhechores, á los que se apercibe con pararles el perjuicio 
á que hubiese lugar si no se presentasen.

Dado en Salas de los Infantes á 84 de Enero de 1877 .=  
Juan  M anuel Fernandez H e rce .= P o r su m andado, Benito 
M artínez Diaz.

Señas de los presentes reos.
Uno de 40 años de edad, esta tu ra  reg u la r, color bueno, 

vestido de sayal, m edias negras, abarcas , zahones de cuero., 
som brero caleñés.

Otro con m ucha barba, bigote larga-, bien alto, calzón corto, 
chaqueta .y chale>o. fe  sayal bástam e . sñdo, zahones ele cur~ 
tk k , m edias negras, abarcas.

Señas de las reses roladas.
Cabra h igüeda blanca, con dos rsm usacos por delan te  y 

muesca por detrás en la oreja izquierda.
Oveja blanca revises, dos rem usaeos por delante y  m uesca 

por detrás en la oreja derecha.
.Oveja negra coronada, m uesca adelante en la oreja derecha 

y  renm saco por delante en La izquierda.
Tanto la s  señas de los hom bres como do las reses se refie

ren  al 14 de N oviem bre de 1875.

T a rrag o n a .

E n  v irtud  de providencia dada por el Sr. Juez de este p a r
tido en m éritos de carta-órden de la  Sala de 3o crim inal de la 
A udiencia de este d is tr i to , se expide la  p resente cédula para  
la notificación á Ju an  Miré P lana, José Oivit E s p a s a , A lberto 
Parés Saigi9 José Maten Miró, José Co 11 Segura, José M onser- 
ra t S alv ia , A ntonio G rull Soler y  José A ndreu Moncosi la  
providencia d ictada por dicha Sala en v irtud  de la  solicitud 
de indulto  pedido por el penado R am ón T arré  é Ing lés en 
m éritos de la  causa crim inal que contra él y otros se h a  se
guido sobre abusos y  estafas cometidos dentro  dé la  cárcel de 
esta ciudad, cuya providencia dice así:

«Sres. A lisal, L aserna , M agdalena.—Barcelona 40 de Enero  
de 4877.—G uárdese y  cum pla, y  líbrese ca rta -o rden  al Juez de 
prim era  instancia para  que rem ita  ¿kc., y sin  perjuicio haga  sa
ber á los .agraviados Ju an  Miró P lana, José Givit Espasa, A l
berto Parés Saigi, José Mateu Miró, José Goll Segara, José Mon- 
se rra t Salv ia, A ntonio G rull Soler y  José A ndreu  M oncosi la  
solicitud de indulto  pendiente del expresado T arré , debiendo 
m anifestar dentro  de sexto  dis lo que se lles  ofrezca respecto á 
la^concesion de la  m encionada gracia; y  tra scu rrid o  el té rm ino  
sin verificarlo se entenderá que nada  tienen  oue |es;poner, de
volviendo el Juez la  orden diligenciada á la  i. posible brevedad*

Así lo acordaron los señores dél. m árgen , y  se i r u T r i c ó ^  
H ay u na  rú b rica .= S a lvado r.»  .... ;

Previniéndoles que dentro  de seis d ias m anifiesten  lo que 
se les ofrezca aesrea de la concesión de dicho indu lto , y que 
trascu rrido  el térm ino sin  verificarlo se en tenderá que nada tie 
nen que exponer.

T arragona 47 de E nero de 4877 .=José M aría Sal van y, E s 
cribano.

T udela .

D. Casim iro Felez, Caballero de Isabel la  Gatólica y  Juez 
de prim era  instancia  de esta ciudad de T udela y  su partido.

P o r 'e l presente segundo edicto se c ita  y em plaza á los 
que se  crean con derecho á la  capellanía fundada por *el A rci
preste y Canónigo que fue de T arazona D. P ed ro  M ezquita, 
para  que en el térm ino de 45 dias se p resen ten  á ejercitarlo  
en este Juzgado por v irtu d  de la dem anda que h a  prom ovido 
el P resbítero  D. Juan  Barca, vecino de la  v illa  de C in truén i- 
go, solicitando la  adjudicación de los bienes, créditos .y p e r
tenencias de la  expresada capellanía.

Dado en Tudela á 21 de Enero de 4877.=C asim iro F e le z .=  
Por su m andado, Santiago Jim énez. —X

J u z g a d o s  m u n ic ip a l e s .

M a d r i d . - C e n t r o .

E n v irtud  de auto de 10 del presente, acordado por el señor 
D. Juan  G allardo y  U rrea , Juez 'm unicipal del d is trito  del 
Centro de esta Corte, en expediente de ejecución y aprem io, se 
hace saber que para  pago á la A dm inistración  económica de 
esta provincia de la  sum a de 36.480 pesetas 87 céntim os, costas 
y  Ja  sum a de 4.884 pesetas 41 céntim os por adeudos proceden
tes de derechos de tim bre y sellos de recibo y  de guerra , y  los 
aprem ios de prim ero y segundo grado, se sacan á la ven ta  en 
pública subasta  diferentes bienes m uebles tasados en la  can
tidad de 5.482 pesetas, que resu ltan  em bargados y  están  de 
m anifiesto h asta  el dia de la  licitación en poder del deposita
rio, que1 vive calle de la  Palm a, riúm. 44, cuarto  bajo , tienda; 
advirtiéndose que no se adm itirán  p o stu ras  que no cubran 
las dos terceras partes de la ta sa c ió n , y  que el rem ate  está  
señalado para  el dia 8 de Febrero p ró x im o , á las dos de su 
tarde , en la  audiencia de este Juzgado, piso bajo de la T e rrito 
ria l de esta Corte, y  se d ila tará  h asta  las cuatro en el caso de 
no hacerse postu ra  alguna adm isible.

Lo que se anuncia a l público para  conocim iento de las 
personas que quieran tom ar parte.

M adrid £5 de E nero de 4 8 7 7 ,= V.° B .°= F lo re S .= E l Juez  
comisionado, A gustín  M. Torres. — p

N O T I C I A S  OFICIALES.

F e r r o - c a r r i l  C o m p o s t e l a n o  d e  S a n t i a g o  á  C a r r i l .
E sta  Compañía adm ite proposiciones hasta el dia 25 de 

Febrn*> próximo poma el sum in istro  d e 99.000meteos IhT" c^ 
de a lambí i? galvanizado, cíe cuatro m ilím etros de d idm ev , v 
£.000 aisladores prusianos, á fin de dorar su línea to le .,’1 * 
de 42 k ilóm etros, con des h ilos m ás para  el servicio do. j -  
bk rn o .

Santiago 30 de E nero de i8 7 7 .= E i Ge:'eme, YíiroVmbó
X —S6S—3

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o t i z a c io n  o f i c ia l  d e l  d ia  9  d e  F e b r e r o  d e  1 8 7 7 ,  c o m p a r a d a  c o n  
l a  del d ía  a n t e r i o r .

* -""a v e  "o /v OONT á r:",

  _  h  ■ •-■■■

perpétua al ¿1 po.- •• a   Sin cap . cor- j :,ga j 4 / ;> <;*_$-? < r:-

á" p la zo .  j 4B40 4 4‘27 4 ¡2 íir cor
. aem  exterior :ú 3 por V O ...... Sin cao, co:- ! h ‘;:0

ó p la z o  j » ¿O
no pu b licado  Í 2‘20 »

D euda del p e r so n a l ____ , .. .  • .....................  * • pcSO
billetes h ip otecarios d e l Banco d e  E sp añ ¿  

segunda sér is . Y ¡'93 75 ;
no publicado  ¡ » 99*75

s o s o s  d e l T e s o r o , de S.G09 r s . , 0 por *oü <
interés a n u a l .      ...................... . . 7  jfiTTO ' 57!40-60-30 ’

en can tidades pequeñas. 57^ 5 »
ídem id ., segundn e m is ió n .____   . 57-7C
Resguardos al p o rta d o r  de la  Caja de D e 

pósitos  ...........................................     X . i 7G O V -O
7-Mulas h ip o teca r ia s  d e ‘.B anco Hipe tocarlo \

de España,, de 475 pesetas, 7 por 4 0o* de )
in terés anual, cupón  sem estra l y am orti- ¡ ,
zables en 50 a ñ o s . . ,   ________  » 1 »

Jarpe-tas p rov is ion a les  de ob ligaciooes del j
B anco y  d e l T esoro al 6 p or 4 0 0 , cupón )
corriente, ser ie  in t e r io r , , „,  ..............  39 95 go‘25-9* o ¡0 -89*90

no p u b lica d o . »■ 89‘8 0
a p la z o .  90-75 O bservacion es áfin  

de cor. á S0‘25. 
en can tidades pequeñas. „ 90-25 90 0[0-90‘25

ídem  id ., séríe- e x te r io r .. , . <95 OjO 90 0[0-89*90-75
á p la zo  a 90 0t0 íin cor. 

O bligaciones .g en era les  por ferro-carriles, 
do $ .0 0 0 rs., d s  4 de Julio  de 4 874.—Sin i
el cupón corrien te  . . . . ___ . . . .  , . .  i ^ 4 9 ‘70

íd em  id . de \ .°  de D iciem bre de 4 874.— Id  \ 5;50 -í o‘o0
Ídem de S0.0Ó0 rs.— I d .     Y » -iovo
Icc icR es  d el B anco de E sp añ a .   U 99-50 . * 99*50 •

m  pu b licado . 199 0t0 * '9 9  0i0
^ feligreion es d s l  T im b re, 9 por >2 00 in terés  .1 U  103 olo

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

A lb a c e te ,... .  * ... i  q 4  L ogroñ o..., ,„  » - S:;4
Aleo y , . . . . . .  » 4  L orca . . . . . . .  * 4 ist
A l ic a n t e . . , .  * % L u g o . . , . .  . » L5í
A lm ería .. . . .  » 4 7 (3 Malaga „ * 2 4tS
■̂ v d a.   *  4 B¡S M urcia.. . . .  - :<■ 4 7x8
B a d a jo z ... . ,  »  2 4j8 O rense . . . ,  i » S-4
B a rc e lo n a .,. :* 2< i4  O vi c d < >• 4 ¿¡4
Béjar    » ■ 3^4 F a len c ia . u. .  » \ 4
B ilbao. . . . . .  * 2 Palma M alld  * 1 t 114
B u r g o s . . . . . .  y* 2 Vamplm.:a.. . > h
u a ceres .. , . .  » 2 q 4  ^OBíAv-r-Hír'- ¡ •» I
C ád iz ,. . . . . . .  a 2 4 \ t  ; :u3ixs. . . i R7
C a r ta y en s.., r <¡ 4\9, d . Salainancp ji u [ t
C a -sté iio n .. .  » 4 ^ 4  í « y, I ' h
Ci udad Real.  ̂ ^  (,x t ,  r, j ¡
C ó r d o b a .. . .  4 4 p  »f u  Cruz T i: * > ¡ Z:h
poruñ a. , . . .  -a 4 3(S : S a n f a y o . , > 4 D4--
u u en ca   • Cfir, * ¡ í - f - o v i i
f e r r o l . . . . . .  *  3j« Ü -v ir ,.  I ,  é
w e r o n a . . . . s  4 ?i8 H i " ,  . .  >

-S r s n a a a . . . .  »  4(2 7 . ■ ,, « <
iju& aaiajara. » 1[4, (r o ioc:,, ,, ¡ ,

* * '1 '..........  s -a Tiidí:' r‘  ? 7 7H u e ,v a . . . . . .  .»■ 4 «'alenráa. * \ 2 í¡8
a n e s c a . . , , . .  * 4¡?. Y ailado- :  ¿ ¡ a
/a e o . . . . . . . .  • „ 3,4 Yñro  ’ < x 1 , ,“-4
Jerez ii-u a i. *  4 4 , t  V ito r ia   ) ,  { V
,Leorí  - 4 113 Zamora  i I ,r i

:  Y 18 i v

Bolsas extranjeras.
P arís 8 Febrero

^ , ( 8 p o r  4 00 oxterim -,. . r- Lí 5T .
Fondos esp a ñ o les . .  i (Con .cupos Dio. 77 .

f S p o r  ^00 interior... *

Fondos fr a n c e se s ,,  f f  P or ^00-- • •    ¡* 72 92 \ \%
i b  por 4 0 0 . . . ......... ..........   ̂ ; so 0[0, .

C onsolidados in g le s e s      ¿ 95 3[4.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
L o n d r e s , á 90 d ías fecha. A8‘00.
París, á 3 d ias v is ta , 5 ‘00 p.

O b se rv a to rio  de M adrid .

Observaciones meteorológicas del dia 9 de Febrero de 1877.

AL?Ü«A |
¿«1 ->y h n sit íd a d  dol a i r e .  ] 1

fc*wím*«rr ■—= = = = = = s i si mví,**
H O R A S .  r X £ ? a / « o  j¡

y  « a  K i i i í in s -  n“r,JlLl J I - í.

_____  | ■!

6 de la m . 74 3-56 $  j  <8 0 5 íj E. N. E. Calina.. Casi JesD0
9 de la m . 7U*15 f 5l2 3 2 ) N. E . . .  ¡ ídem . .  Idem A

42 del dio. „ 744*06 112  7-5 E. S ILddem  ..  Idem.
3 de la í  . .  74 2‘86 45‘2 9 4 ¡ O ÍMem . .  Idem.
6 do la  t . .  742‘7i i; -f 0*0 5 9 |j O . . .'. . .  helero . .  D espejad #
9 de la n . . 7L2‘72 V?(2 4-4 |  O. N. O Jlaoiu . .  Idem.

Temperatura máxima del aire, á la sonlcr-n v aí 45 g
Idem mínima del id  .............   0*3

M ere n d a . . .  c. . .     ............ ...... s, # 4 e # o o o o 4 5*5
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máxima a! so!, á 4 ‘47 metros de la tierra., 2S 0 ,
klfíüííá, dentro de una esfera de cristal >«. „ . ----- *• A'} 1 ]

D i f e r e n c i a . ^ . » 4 3 7 j

Liaría en 'as S4 últimau borau, en m i l í m e t r o s , * í

D e s p a c h o s   .,: Xvi;. ■': ■ r  ¿•Vi* V  '■ :■■■ :.‘ i

’P ' f *5» . ,;,1 «x' / * * '¿ v *  *?. nueve de la mañana en varios
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Bilbao .. .. 77S5 S*6 ¿N. 0  . . .  Brisa , .  Cubierto.. Picada.
Santander., . i ! . c
Oviedo i 770‘8 7*0 «N. O. ..  faem .. . Casi desp.c
Coi " di'd 772*3 6-6 ÍN. E . . .  I d e m . . .  Despejado. Agí íada ¡
oanf *> 7 -i '7 5‘i SN. E . . .  íd e m . .  ídem . . . ,  >•- I

Opr.H-r. 772*4 4 0*0 5N. E . . .  Viento,. A. nuboso, bella, :
Lisboa'' 772*9 7*5 ÍN. O . ..  » Id em   Idem.
danápv.. .. » 4 4*0 ¡N.......... t r i c a . . .  Despejado *

S.Fera, T 11 , 771*5 9*6 ÍN. E. . „ Calma .. í d e m . Rizada. j
SevViie * . . 7 7 te 0 7‘0 »N. O . .. ídem .. , I d e m . ----^ *>
Tai ¡ ai 767*3 45*0 jN. E . .  Brisa ..-. I d e m. . .  . iranq.
G r a n a d a . . 771*3 7*3 jE..........  Calma.. Id e m ..........

CartemoiíB , VG8 8 6 0 íN. E . . .  b?isa . .  . Casi cub. ■»
Alicante ’ 770 9 40*6 j¡N. O . .. ídem . . .  Despejado. Tranq.
Murcia ' 77i ‘5 8‘:-: ÍS. O. . .  í d e m. . .  Id em   * ¡
Tálemela . . .  771 '9 9 0 N. O. . I d e m . . .  I d e m   » ; i
Palma , . 709 0 i 0*5 N. O. .. Cal ma. .  I d e m . . . . .  Tranqd ;
B a r ce lo n a . 708 9 41 *8 S. E. . . Í Idem . . Calinoso..  Idem. ¡

Zaragoza.  770‘0 -3 0*0 N. O . . .  B r is a . .  Despejado. »
Sor i a) . , .  . .  771‘8 4‘3 N. E . . .  Calma. Id em   »
Burgos.., .»  774 1 4‘2 N. E . . .  B r i s a . . .  A. nuboso. ’ »
Yalladclid.. , 777d S‘0 N. E. . .  I icm . .  , N u b o so . .. ■ »
Salamanca..  758‘3 3‘6 E...........  Calma, Despejado. »

Madrid . . . 773*4 5 2 N. E . . ídem . . .  Casi <iesp° »
Escorial , . .  774‘o 7‘4 S. O . . .  Irlem . . .  Nuboso. . .  »
Ciudaa-Keal. 774‘9 3l8 N. O . . .  ídem . . .  Despejado. » i
A lbacete . ,... 773*9 6‘0 ¡O. S. O. Brisa . . .  I d e m   ' »

D ire c c io n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .
S e g ú n  lo s  p a r te s  r e c ib id o s ,  a y e r  n o  l lo v ío  e n  p r o v in c ia  a lg u n a .

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
Del p arte  remitido en este día por la Intervención del Mercado 

de granos y ñola de precios de artículos de consumo, resulta lo s i
guiente:

Carne do vaca, de 4 4 á 45 pesetas la arroba, y á \ *34 el ki
logramo.

Idera de carnero á 0*57 pesetas ¿a libra, y á 4*07 el kilogramo.
Despoja de cerdo, de 48 á 42 SO pesetas le arroba; á 0 50 la li

bra, y  a i "OS el kilogramo.
Tocino añe-o. de 22*50 á 2.3 pesetas ir arroba; de ü'-34 á 4 pesets 

la libra, y de *‘02 á r76 el kilogramo.
Idem fresco, de 20*59 a 21 pesetas la arroba; de 0*82 á 0*94 la 

libra, v do ^76 s gco:* o! kilogramo.
í'imu en ^aual, do 20*1*0 a *.*4 pesetas la arroba.
Lomo, do •  ̂'12 4 l ‘i'5 la l ibra ,  y  de S‘44 n S‘69 el kilogramo.
dwj/ion, d- 30 a 35 pesetas N arroba; de 1 ‘25 á •? *75 la ü.hra, y 

d? '7 1 á 3‘ u. ol kiió'rrnrno.
Baíi. ae a os libres. 0T8 a 0*41, y de y‘44 á 0‘4/ péselas el kilo

gramo.
Garbanzos, de 9 ¿ -14*59 pesetas la arroba; de 0‘25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á i '28 el kiiógvamo
Judías, oIm 5450 á 8*50 pesetas la arroba; de 0‘S5 a 0‘37 la libra, y 

d© 0*54 á c’TO el kilogramo.
Arroz, do 6. á 8 50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y 

de C‘54 á 0‘7o el kilogramo.
Lentejas, de 5‘50 a 6*5») pesetas la arroba; de 0‘25 á 0‘29 la libra, 

y de á 0‘íiti el kilogramo.
Carbón vegeta! á »‘7ís pesetas la arroba, y  á 0‘4 5 cd kilógramo.
idoin mineral, á pesetas la arroba, y á 0 4 4 el kilogramo.
Cok, á 1 peseta la arroba, y á 0‘09 el Jtilógramo.
Jabón, efe 1 roí) á 17 pesetas la arroba; de 0*53 á 9‘68 la libra, y 

de 4‘U á 4‘45 el kilógramo.
Patatas, de D ó' á 4*75 pesetas la arroba; .de 0‘0B á 0‘4 4 la «libra, y 

de 0!4 3 á 0*4 9 el kilógramo.
Aceite, de 48 á áü pesetas la arroba; de 0‘80 á 0*72 la libra, y de 

4 5‘10 á 16*7o el decilitro.
Tino, de 5‘aO á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4*55 á 5*93 el decalitro.
Petróleo, á c‘ >8 pesetas el cuartillo, y  a 7‘52 el decálitro.
Trigo, precio medio, 14*89 posmas ia faaega, y 4̂ *52 el hectolitro.
Cebada, id. id., 5*78 pesetas la fanega, y  ¡0*42 ©¡ hectolitro..

• Nota degolladas en el di* de ayer.—-Vac^s, 456.—Car
neros. 294.--Corderos lechales, 28.—Terneras, 83.—Cabritos, 350.— 
Cerdos, 2 0 í .—"A’o i  a l , i , I i 3

Su peso ©n lib ras.. .  430.222.—Idem en kilogramos.. . .  59 64 5.
Estado  de  los productos rec a u dados en esta cap ita l en el d ia 

de ayer por a rb itr io s  sobre artícu los de con su m o.

puartos de m cA ü O A a o ii.l P ías. Cents, p u n to s  u k  r je c a ü d a c io n . P ias.C ánU .

fo lo d o ..  .............3 4 97*29 v e n i d o s . , , . , , . . . , . . .  »
Segovia  ........ .. 4.964 Fábricas de cerveza:
Morte   9 622*06 segunda quincena. ,,, »
B ilbao.. ..................      | 1.574 36 Fábrica del gas, cok y
Aragón       . i .522*48 residuos... . . . . . .  . . .  »
Valencia   4.432*6! M a ta d e r o s ,.. . . . . . , . ,  4 7 406‘4O
Mediodía      . 16.369*97  1-----
Correos       28*30 Total. . . . . . . .  56.14 7*17
Pozos ds nieve inter-

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Febrero do 4377. ==IÜ Alcalde. A. Coade de' Bere- 

dia-Spínola,

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR

M A D R I D .—Se ha repartido el segundo cuaderno de la 
importante obra Las industrias agrícolas, que ha escrito 
el ingeniero químico-mecánico D. Francisco Balaguer, y 
publica la casa editorial de los Sres. Viudo- é hijos de

Cuesta. Siguiendo en este cuaderno el im portante tratado 
de la molinería, se examina la fabricación de la harina; 
diferentes sistemas de molienda; diferentes ciases de ha
rina y su conservación; molienda dol arroz; paxiiíieacion, 
amasado, cocción; principales ciases de p a n ; nuevos pro
cedimientos de panificación, inclusos los de Danglish, Lie- 
big, Horsíbrd &c. Sigue ai tratado referido el del almidón 
ó fécula, examinándose en ci dicha sustancia, sus prim e
ras m aterias, fabricación do las diferentes especies de al
midón, así como de la dextrina y de la glucosa.

Los muchos y excelentes araba dos que ilustran  la obra, 
y el esmero tipográfico de la misma avaloran el últim o 
trabajo del Sr. Balaguer, notable corno todos los suyos, 
pero mucho más im portante por constituir una verdadera 
enciclopedia de cuantas industrias agrícolas se explotan ó 
pudieran y debieran explotarse en España.

Merecen leerse los artículos que al último dram a del 
Sr. Echegaray ha consagrado La Academia , uno de ellos 
con' el título de la Dramaturgia del Sr. Echegaray, y con la 
firma del Sr. Re villa.

El Eminente lingüista francés M. Julien Vensori destina 
á dicha revista una serie de estudios sobre los vascos p ri
mitivos y los iberos, tratando el problema do los orígenes 
liispano-portugueses con arreglo á los últimos adelantos de 
la ciencia y de Ja crítica.

La misma revista ha recibido un trabajo sobre las insr 
cripciones celtíberas, co,n la firma del honorable Sir Sayce, 
Profesor de Filosofía comparada en la Universidad de Ox
ford. Con tales colaboradores no es de extrañar que La 
Academia alcance pronto un puesto de honor entre los ór
ganos europeos de la ciencia y la literatura.

La Biblioteca del constructor, del industrial, Bellas 
Artes, Obras públicas y Ciencias exactas, que dirige Don 
Marcial de la Cámara en Valladolid, ha repartido las en
tregas 19 y SO, que contienen:

Impresiones de vio j e : Roma, introducción .— Carretera 
provincial’de Srula á la Corana:- Puente.de Perillo sobre la 
ría de Pasaje (continuación).—Nuevo método de perspec
tiva I.—Arqueología: Inscripciones romanas del partido de 
Riaño, provincia-de León.—La nueva ley de bases para la 
legislación de Obras públicas.—Ferro-carriles económicos: 
Ventajas de adoptar la via estrecha para las líneas secun
darias y m ineras.—-Obras antiguas y modernas, nacionales 
y extranjeras.—-Revista de la prensa técnica.— Estudios 
notables.—Nuevas publicaciones.

Acompañan el pliego 4.° del texto de los Diez libros de 
Arquitectura de M. Viiruvio Polion, y el 10 de los Comen
tarios de la misma obra, con buenos grabados.

De lá Colección legislativa se distribuyen los pliegos
y 626.

La Revista contemporánea que dirige el Sr. Perojo ha 
publicado el núm. 27, primero del tomo VII,''que contiene 
una poesía de la Sra. Acuña y artículos de los Sres. Alcalá 
Galiano, Castelar., Bagehot, Tubino, Godinez, L ittré, Las
tres, Benjumea, Fastenrath, Bigot y Re villa. •

El último núm ero de La Ilustración española y am eri
cana contiene un notable suplemento, que enriquecen dos 
helios grabados en m adera : el uno representa la copia 
del cuadro ele Franco Salinas, titulado Lección dé piano, y 
el otro 'es tam bién copia de otro cuadro de Ernesto Fonta
na, titulado Isabel de Inglaterra y María Stuart en e l par
que de la prisión de Fortheringay, inspirado, en la m agní
fica tragedia do Schiller. Los demás grabados que contiene 
el número, y que corresponden ai mérito de esta publica
ción, son en su mayor parte de asuntos de actualidad.

En la parte literaria son notables los artículos titu la
dos Mercesles y señorías, La tumba de Thonvaldsen y Un 
Capítulo del Toison de Oro, escritos respectivamente por los 
Sres. D. Julio Monreal, D. Juan Fastenrath  y D. Juan Perez 
de Guzman.

También contiene el número uña elegante poesía de 
D. Antonio Fernandez Grilo.

La Sociedad Antropológica española celebrará sesión 
en el local de costumbre (callejón de Preciados, 3) el dia 10 
del corriente, á las ocho y media de la noche. Continúa dis
cutiéndose la mortalidad en Madrid.

Hé aquí la lista de la compañía de zarzuela que actua
rá en el teatro de Apolo desde el lo  ó 1.7 de Febrero:

Director de la compañía: D. Rosendo Dairnau.
Prim eras tiples: Doña Dolores Franco de Salas, Doña 

Matilde Franco, Doña Carolina Uriondo, Doña Cármen 
Oros.

Prim era contralto: Doña Consuelo Montañés.
Prim era característica: Doña Concepción Baeza.
Eegunda tiple: Doña María Nogales.
Damas jóvenes: Doña Josefa Franco, Doña Matilde Ca- 

valletti.
Par Equinas: Doña Trinidad Sánchez,- Doña A. Grúa.
Primeros tenores: D. Rosendo D alm au, D. Carlos 

Marrón.
Prim er barítono: D. Víctor J. de Loitia.
Barítono cómico: D. Francisco Fuentes.
Otro barítono: D.-Manuel A rtabeitia.
Prim er tenor cómico: D. Miguel Tormo.
Segundo tenor cómico: D. José de Castro.
Prim er bajo: D. Daniel Banquells.
Otro bajo cómico: D. José Martínez.
Partiquinos: D. Francisco Mora, D. Bruno Gasamayor, 

D. Francisco Candela.
Maestro concertador y Director do orquesta: D. Gui

llermo Cereceda.
Maestro decoros: D. Antonio Llanos.
Cuarenta coristas de ambos sexos.
Una orquesta de 40 Profesores.

La empresa, que ha hecho grandes rebajas en los pre
cios de las localidades, cuenta con varias obras nuevas, 
entre ellas una original en tres actos, -y otra arreglada del 
francés con m úsica de Offenbach, que se titu lan  respectiva
mente A casarse tocan y La Diva.

Los abonados á la anterior tem porada tendrán reserva-' 
das sus respectivas localidades hasta el domingo próximo 
inclusive. ■

La Sociedad de Conciertos, que tantos y tan  merecidos 
aplausos ha conquistado desde su fundación, abre un abo
no por nueve conciertos, que se verificarán los domingos 
18 y W  de Febrero, 4, I I ,  18 y A5 de Marzo, y i.°, 8 y 15 
de Abrii próxim o, á  las dos en punto de la tarde , á los 
mismos precios que en años anteriores.

Los conciertos se verificarán bajo la dirección del se
ñor Vázquez, por el mal estado de salud del Sr. Monasterio, 
en el teatro y circo del Príncipe Alfonso.

El abono se abrirá el sábado 10 de Febrero en el salón 
de descanso d é la  planta baja del teatro de la Comedia los 
dias que á continuación se expresan, desde las o.me de la 
m añana hasta Jas tres de la tarde : los dias 10, 11 y í% se 
destinarán á los señores que fueron abonados á palcos, bu
tacas y sillas en los conciertos del año anterior; los dias'13 
y 14 á los que lo fueron á las demás localidades, y los dias 
Ib  y 16 al público en general y á toda clase de locali
dades.

Por. indisposición ̂ repentina de la Sra. R ubini no pue
de cantarse esta noche en el teatro R ea l, como la em
presa lo hubiera deseado, la ópera nueva titu lada La es
trella del Norte , la cual tendrá lugar en la semana próxim a.

Para la función 89 de abono se cantará Lucrecia Borgia 
por las Sras. P'ozzoni y Olga, y los Sres. Stagno y Ordinas.

A n u n c io s .

L A BENEFICENCIA EN ESPAÑA, POR EL DOCTOR D. FERMIN 
Hernández Iglesias, Jefe de ia Sección de Beneficencia en el Ministe

rio de la Gobernación.—Esta obra, única de su clase, es una exposición 
histórico-crítica y legal completa ele acjiiel importante servicio admi- . 
nistrativo, que tan honrosos precedentes tiene en España. Consta de seis 
libros con útilísimos apéndices, algunos de documentos inéditos, y  dos 
tomos en 4.° con más de 1.300 páginas ’de esmerada impresión.

Se vende á 4 4 pesetas el-ejemplar en las principales librerías, y en 
el domicilio del autor, travesía de la Parada, 4 0, tercero, Madrid.

I A REPÚBLICA. DE LAS LETRAS.—CUADROS DE COSTUMBRES 
^  literarias, copiados á la.pluma por D. Manuel Ossorio y  Bernard.-y 
Un volumen en 8.° con numerosos grabados. — Véndese al precio 
de S rs. nn las principales librerías, y  en easa del autor, Ave Ma
ría, 37 y 39, principaL

CONSTITUCION DE 1876 Y LEYES MUNICIPAL Y PROVINCIAL 
U de 20 de Agosto dr, 4 870, con las reformas contenidas en la ley  de 
*6 de Diciembre de '4 876, ampliadas con las bases para la legislación 
de obras públicas, ley sobre ensanche de las poblaciones y  ne tas y 
advertencias por la Redacción dq El, Consultor de Ayuntamientos.— 
Segunda edición.—Se vende al precio de una peseta en ia Adminis
tración, caile délas Torres, 4 3, bajo.

SANTOS DEL DIA.

Santa Escolástica, vírgen, y San Guillermo de Aquitania, 
confesor.

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Plácido.

 ESPECTÁCULOS.

Teatro Real. —A las ocho y media.—-Función: 89 de abono.— 
Turno impar.—Lucrecia Borgia.

— A Ja* ocho y media.— Función 4 4 4 de abo
no.—Turen par.—Tercero dn tres—A beneficio de la pri- 

' mera actriz Srtü. Doña Elisa Boldun.—O locura ó santidad.— 
M s de paz.

A las ocho y media.—Funcion432 
de abono.—Turno 3d par.—Juana, Juanita, Juanillo,.

A las doce y media.—Gran baile de máscaras.

I fe m ú r ©  las ocho y  media.—Función 436
de abono.—Turn j 4 —Mesa revuelta.—Los dominós blancos.— 
Baile.

tü 'ea íx í»  y'C JIre®  s l e l  t u f o s a s © .—Sociedad de
Conciertos. .

Secesos de fefume p a ra  jaaiewe conciertos.

Reales.

Palcos platea y  entresuelo sin entrada.. .  „ 4.350
Idem principales sin id   ............ 900
Butaca con entrada............................... ............  200
Silla de orquesta con id................. ...... 200
Delantera de galería de platea con id . . .  „ 90
Asiento de id. id. con id   ...........  45
Delantera de galería principal con id   72
Asiento de id, id. con id..................................  38

Pre cio s esa el despacho.

Palco platea y entresuelo sin entrada  470'
Idem principales sin id ....................................  l io
Butaca con entrada..........................   24
Silla de orquesta con k l    ................   24
Delantera de galería platea con id.............. 4*'
Asiento de id. id. con i d .     .......................  6
Delantera de galería principal con id , . . . .  4 o
Asiento de id.'ie. con id .................. ..............  5
Entrada de palco y  paseo............................  4.

*3$©&&#*«* s#tf* v w . i i r a *— A las ocho y  media.—La ca
beza ó, pájaros.—A prim era sangre.—La mamá de m i mujer.— 
El libro azul.

3E»i*%vcu— A las ocho. -  Lena.— Gundemaro. — Rarezas.— 
Un beso de casa.

— A la s ocho.—Creyéndola mi m u jer—Baile.— 
Una casa de préstamos. - Baile.—A caza de noticias.—La cuenta 

. del año.
B S e c ir eo .— A las ocho.—AI Barón de la Castaña.— 

El hombre es débil,—Bazar de noviuS.—Ni se empieza ni se 
acaba.

'®e»d^o-í^a!l«M e»«i©€a^€''8a«B,rafle».-— Baile d© máscaras de 
nueve de la noche á dos de la madrugada.


